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S u m a r i o
Comisión M unicipal P khmanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día ‘¿2 de junio.
SECRETARfA: Concursos para la adquisición de 300 pares de botas 

altas para Bomberos y ICO de elástico para Conductores y 
Brigada Auxiliar; de 1.200 gorras azules, 250 correajes blan­
cos y 150 negros para el Cuerpo de Policía Urbana; de diver­
sa maquinaria para la Imprenta Municipal, y para arrendar 
tres locales para tiendas en las fincas que se indican, propie­
dad del Ayuntamiento. -  Subasta para las obras de desmonte 
de tierras en la c^lle de Méndez Alvaro,—Subastas y concur­
sos pendientes de celebración.—Anuncios sobre aplicación de 
cantribüciones especiales para las obras que se mencionan en 
tas calles que se seflalan; para la instalación de puestos con 
motivo de las verbenas de Nuestra Señora del Carmen y del 
Apóstol Santiago; referentes a las Ordenanzas municipales, 
y sobre inclusión de la finca que se reseña en el Registro 
Publico de Solares e inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convoca­

toria EL d Ia 22 DE JUNIO DE 1949.—¿ i/rn c /o .—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babfo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de Celis, J i­
ménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantíiii, Briagas 
Vega, Oiejd Elósegiii, Inchausti del Olmo, Torres Garrido 
y Ue Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de !a anterior.

ORDEN DEL D IA

Asuntos a l despacho de oñcio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 5 
de abril del corriente año, por la que se declara haber lugar a! 
recurso de anulación interpuesto ante dicho Tribunal por el 
Procurador D, Antonio Zorrilla OiidoviÜa, en nombre y repre­
sentación del Banco Popular Español, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 7 de mayo de 1947, que se anula, 
que denegó licencia para ejecutar obras de ampliación en el 
interior de la finca número 40 de la calle de Alcalá, propiedad 
de aquella entidad.

2. ° Quedar enterada de una comunicación de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia trasladando el fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminislrativo en 
el recurso interpuesto ante el mismo por la Sociedad anóiii- 
ma Hidroeléctrica Española sobre revocación del acuerda de 
dicha Delegación, de 13 de marzo de 1947, con motivo de 
la redamación fornuilada por la referida entidad contra la Or­
denanza de exacciones número 35, aprobada para regir en 
aquel ejercicio; y por cuyo fallo, declarando no haber lugar a 
la demanda presentada por la mencioiiadu Sociedad, se absuel­
ve a la Administración de la misma, y se confirma el expresa­
do acuerdo de la Delegación de Hacienda en cuanto desestima 
el reciM so entablado contra la citada Ordenanza de exaccio­
nes sobre derechos y tasas por apruvediainienio del suelo, 
vuelo y subsuelo de la via pública y terrenos del coiniiii, apro­
bando lá referida Urdenanza en la forma en que fué elevada 
por el Ayuntamiento.

3. “ Quedar enterada de una comunicación de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia trasladando los fallos del 
Tribunal Provincial de le Contenciosoadministrativo y de la 
Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas 
por virtud de los cuales se declara que no procede la exacción 
del arbitrio del 3 por 100 sobre las apuesta» en espectáculos 
públicos, regulado en el articulo 147 del decreto de 25 de 
enero de 1946, a las mutuas deportivas benéfica» a que se 
refiere el decreto ley de 12 de abril de dicho año y disposi­
ciones concordantes; denegándose, por tanto, la inclusión del 
cobro del citado arbitrio en la Ordenanza de exacciones per 
tineiite, correspondiente al ejercicio de 1947.

4. ° Quedar enterada de un oficio de lu Intervención Mu­
nicipal, fecha 8 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes en la-materia, los balances 
de comprobación y saldos correspondientes a las operaciones 
ejecutadas por cuenta del vigente presupuesto del Interior 
hasta el mes de marzo del corriente año.

5. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Badajoz: D. Diego Márquez Nació, con su esposa e hijo.
A Barcelona: doña Ester Nuevo Giralt y D. Alfredo Jimé­

nez Caseina, con su esposa e hijos.
A Bilbao: D. Jesús Seguín Montoya.
A Canillas: D. Julio Fiores Alvarez, con su esposa e iiijos, 

y D. Julio Pascual Abad.
A Canillcjas: doña Dolores Martinez Rodriguez y D Juan 

Lozano González, con su esposa c hijo.
A FLiencarral; D. Atanasio Redondo Moreno.
A Margalizo (Toledo): doña Eulalia Ariza Escobar,
A Miranda de Ebro (Burgos): D. Antonio Orlóla Moltó.
A Oviedo: D. Rosendo Martínez Ü(«z, con su esposa 

e hijos, y doña Josefa Suárez González, con su padre e liijos.
Al Puente de Vallecus: Doña María Luisa Moya Parrado.
A Sevilla: D. Francisco Rosa Lazwl, con su esposa e hijos.
A Vallecas: D. Lucio Martínez Castillo, con su esposa 

e hijos; D, Basilio Yda López, doña Pilar Hernández Domín­
guez y D. Carlos Soils Jiménez,
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A Villaverde; D. Juan Gutiérrez Garcia, D, Luis Gavilán 
Martínez, con su esposa, hijos y madre política; doña Adelina 
Moreno Nieto y doña husebia Escamilla Andrés.

A Zamora; doña María del Tránsito Mai tin González.

Hacienda

8." Aprobar im gasto de 6.000 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el capítulo X, articolo 6.“, del vigente 
presupuesto, para otorgar ima subvención a las Escuelas Po­
pulares Salesianas de la calle d* Francas Rodríguez, 5,

7. " Aprobar un gasto de l.StK) pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo IX, aiticiilo d.'’, del vigente 
presupuesto, para otorgar una subvención a la Sociedad anó­
nima Aeronáutica Industrial.

8. " Aprobar un crédito de 3 ÜOO pesetas, con cargo a la 
coiisigiiacióti figurada en el capitulo X, articulo 8.°, del v i­
gente presupuesto, para otorgar una subvención a las Hijas 
de la Caridad para la Cuna-Guardería del paseo del General 
Martínez Campos, 18.

9. " Aprobar nn gasto de 2 OüO pesetas, cotí cargo al cré­
dito consignado en el capitulo X, articulo e.", del vigente pre­
supuesto, para otorgar una subvención a la Clinica de San 
Juan de iJios (calle de Juan de Austria, 9).

10. Aprobar im gasto de 5.000 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el cnpitulo X, url[ctilo6.“ , del vigente pre- 
snpueslo, para otorgar una subvención al Asilo de San Rafael 
(avenida de la Habana, 92).

1 I . Aprobar un gasto de 1,000 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el capitulo X, articulo 6.“ , del vigente pre­
supuesto, para otorgar una subvención a la Asociación Pro­
vincial de Maestros La Enseñanza Católica,

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jimia 
Mimicipa! de Priitiera Kiiseflanza, un gasto de 1.280 pesetas, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciunes en el 
Capitulo XI, articulo I , “ , del vigente presupuesto, con destino 
tt satisfacer el importe Je obras urgentes realizadas en el 
grupo escolar Concepción Arenal.

13. Aprobar, teniettdo en cuenta lo acordado por (a Junta 
Municipal de l'rimeta Enserlaiizu, nn gasto de 55 pesetas, 
culi destino a satisfarer el importe de obras urgentes realiza­
das en el grupo esrolar Vázquez de Mella; debiendo ser cargo 
diclio gusto n) crédito consignado para estas atenciones en el 
capitulo X I, articulo 1.“ , de! vigente presupuesto.

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Mimicipiil de Primera Enseñanza, nn gasto de 298,36 pesetas, 
con destino a satisfacer obras urgentes realizadas en el grupo 
escolar Jerónimo de Quintana; debiendo -ser cargo dicha suma 
al crédito consignado para estas atenciones eu el capitulo X, 
Hillciiio 2.“ , del vigente presupuesto.

15. Aprobar, teniendo en ciieiita lo acordado por la Junta 
Municipal de l^rimera Enseñanza, un gaslo de 360 pesetas, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en el 
ctipiitrln X, aiticulo I .“ , del vigente presupuesto, con destino 
a satisfacer la repar ación de! mobiliario de la escuela unitaria 
de la calle del General Ssnjiitjo, 18, efectuada por el industrial 
I), Engeiiio Núñez.

lü Apmlrar, teniendo eu cuenta lo acordado por la Junta 
Mtinicipal de l ’ rimera Enseñanza, tiii gasto de 4.727,84 pese­
tas, con cargo ul crédito cmr.signado para estas atenciones en 
el capitulo XI, artfcnlo 1.“ , del vigente presupuesto, con des­
lino a la realización de obras de reparación en la escriela uni­
taria de la calle d« las Hiierlus, 20.

17. Aprobar, teniendo eti cuenla lo acordado por 1« Junta 
Mnniciptit de Primera Enseñanza, nn gasto de 1,223,04 pese­
tas, con Cargo al crédito consignado para estas atenciones en 
el nrpitnlo XI. articulo 1.“ , del vigente presnptieslo, con des­
tino a la realización de obras de reparación y adecentamieiito 
de la vivienda del Conserje del grupo escolar Meiiéndez 
I ’elayo,

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Mnnicipal de Ptimeitr Enseñanza, un gasto de 4.851,60 pese- 
las, con cargo al crédit,> consignado para rstas atenciones en 
el capitulo XI, articulo 1.“ , del vigente presupueslo, cun des­
tino a la realización de obras de reparación y adecentaniiento 
en el grupo escolar nrmrictpal Antonio Orozco.

19. Aprobar, teniendo en cuenta Inacordado por la Junta 
Municipal de l ’ iiniera Enseñanza, im gasto de i . 934,40 pese­

tas, con cargo ai crédito consignado para estas atenciones en 
el capítulo XI, artículo 1,“ . de) vigerrte presupuesto, cott des­
tino a la realización de obras en el grupo escolar Lope de 
Rueda,

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 54.951,68 pese­
tas, con cargo a los mismos capitulo y articulo presupuestarios 
que se indican para el anterior, con destino a satisfacer diver­
sas facturas a varios contratistas por obras realizadas en dis­
tintos grupos escolares.

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordada por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 255,35 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Mnnicipal, ai capítulo X, artículo 2.°, del vigente presupuesto, 
con destino a adquirir de la editorial Escuela Española diverso 
material para la escuela municipal de Carabanchcl Alto.

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado per la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 92,85 pesetas, 
con cargo, en armonía c»n lo informado por la Intervención 
Minrictpal, al capítulo X, artículo ] . “ , del Algente presupuesto, 
con destino a satisfacer el importe de una factura de la casa 
Construcciones Precider por suministro de tubos para la cocina 
del grupo escolar del Campamento,

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, irn gasto de 7.800 pesetas, 
con cargo a los mismos capitulo y articulo presupuestarios que 
se indican para el anterior, con destino a la adquisición de un 
despacho para la Dirección del grupo escolar Miguel de Una- 
nuino.

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Mimicipal de Primera Enseñanza, un gaslo de 5,000 pesetas, 
can cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo II, artículo 1,", del vigente presupuesto, 
con destino a la adquisición de libros y publicaciones para 
intercambios sobre educación primaria entre las Municipalida­
des de Buenos Aires y Madrid.

25. Aprobar, teniendo ett cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 856 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo X, artículo 1.“ , del vigente presupuesto, 
con destino a la instalación de una estufa en la escuela unitaria 
establecida en la calle de Bustillos, 12.

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordada por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a los mismos 
capítulo y artículo presupuestarios que se indican para el 
anterior, mi gasto de 212 pesetas, con destino a la realiza­
ción de una limpieza extraordinaria en la escuela establecida 
en la calle de Jorge Juan, 20.

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 638 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo itiformádo por la Intervención 
Municipal, al capitulo 1, articulo 4,“, del vigente presupuesto, 
con destino a satisfacer a la Compañía Electra Madrid el 
importe de las facturas por enganche e instalación eléctrica 
en el grupo escolar Jerónimo de Quintana,

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, rm gasto de 250 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informad» por la Intervención 
Mniiicipat, al capitulo X, artículo 4.®, del vigente presupuesto, 
con destino a satisfacer a la Maestra doña Consuelo Maleas 
Muniesa la indemnización por casa-habitación correspondiente 
al mes de diciembre del pasado año.

29. Aprobar, teniendo en ctrenla lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de 1.627 35 pesetas, 
con car go, en armoiiiu con lo infoi lirado por la Intervención 
Municipal, al capítulo X, artícirlo 1,” , del vigente presupuesto, 
con destino a satisfacer a la casa Reyes una facilita por arre­
glo del mobiliario de la escuela nacional establecida en la calle 
de Rodas, 13.

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, mi gasto de 583,20 pesetas, 
cott cargo a ¡os mismos capitulo y articnlo presupuestarios que 
se indicati para el anterior, con destino a satisfacer mía factura 
por trubiijos de fontaneiía y pintura cfectindos en el grupo 
escoisr Gabriel y Galán.

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Ensei'ianza, un gasto de 23.783,31 pese­
tas, con cargo, en armonía con lo informado porla Interven*
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ción Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, con destino a satisfacer al Maestro nacional, adscrito 
al Colegio de Ciegos de Chamartin, D. Miguel Angel Zurita 
la indemnización por casa-habitación desde el 9 de diciembre 
de 1935 al 31 de diciembre de 1948,

32, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseílanza, un gasto de 5.988,87 pese­
tas, con cargo a[ mismo capitulo presiipiieslai¡o que se indica 
para el anterior, con destino a satisfacer a la Maestra doña 
Marla de los Reyes Gómez la iiideniiiizacióii por casa-habita­
ción desde el mes de noviembre de 1934 a finales de enero 
de 1939.

33, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gusto de 75 pesetas, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo XI, articulo i d e l  vigente presupuesto, con 
destino a satisfacer el importe de obras ingentes realizaduscn 
el grupo escolar San Eugenio y San Isidro.

34, Aprobar, teniendo cii cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a los mismos 
capitulo y articulo presupuestarios que se indican para el 
anterior, un gasto de 6.8l6 pesetas, con destino a satisfacer 
las obras urgentes realizadas en las Escuelas Bosque.

35, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a los mismos 
capitulo y articulo presupuestarios que se indican para los 
dos anteriores, un gasto de 3.421,50 pesetas, con destino a 
satisfacer el importe de una factura presentada por D. Rogelio 
García Soleto por obras efectuadas en el grupo escolar Lape 
de Rueda.

36, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a los mismos 
capítulo y artículo presupuestarios que se indican para los tres 
aníei iores, un gasto de 6.555 pesetas, con destino a satisfacer 
al industrial D. Vicente Peinado el importe de las obras efec­
tuadas en e! grupo escolar Joaquín Costa. .

•37. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a los mismos 
capítulo y artículo presupuestarios que se indican para los 
cuatro anteriores, un gasto de 566 pesetas, cotr destino a 
satisfacer el importe de las obras de r epaso de fontanería efec­
tuadas en el grupo escolar Luis Vives.

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseftaiiza, y con cargo, en armonía 
con lo informado por la Irrterverrciórr Municipal, al capítulo X, 
articulo 2,“ , del vigente presupuesto, un gasto de 2.700 pese­
tas, con destino a la adquisición de dos armarios roperos para 
el grupo escolar San Eitgerrio y San Isidro.

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 2.475 pe­
setas para satisfacer las dietas devengadas por los señores que 
han constituido el Tribunal de oposiciones a dos plazas de 
Auxiliares Calígrafos; debiendo ser cargo la expresada suma, 
en armonía cen lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 228 del vigente presupuesto.

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona), un gasto de 12.639,73 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto, para abonar el importe de seis niensualidades del 
haber que percibía en activo al Médico jubilado de la Benefi­
cencia Municipal D José Sanz Barrio, por haber prestado 
servicios a la Corporación durante más de treinta y cinco años 
sin nota desfavorable en su expediente personal. ^

41. Aprobar, teniendo en cuenta !o acordado por la Co­
misión de Gobierna interior y Personal, im gasto de 934,30 
pesetas, con cargo, en ai monía con lo informado por interven­
ción Municipal, al capitulo de Resullas de! vigente presupues­
ta, para abonar a doña Tomasa Rojo Miguel, hermana del que 
fué Guarda jubilado de Parques y Jardines D. Hipólito Rojo 
Miguel, los haberes correspondientes al mes de diciembre 
de ¡946, tres días de pensión de enero de 1947 y las pagas 
extraordinarias de Navidad de 1946 y abril y julio de 1947, 
dejados de percibir por el finado. ■

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Qiibierno interior y Personal, y con cargo a) mismo 
capitulo presupuestario que se indica para el anterior, un gasto 
de 492,72 pesetas para abonar al Guardia de Policía Urbana

D. Manuel Olivares Rodríguez la parte proporcional de las 
pagas extraordiuurias de ios meses de abril, julio y noviembre 
del pasado año.

43. Aprobar mi gusto de 15.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 688 bis del vigente presupuesto, pura conceder una 
subvención con destino a atenciones benéficas de la 3'eiiencia 
de Alcaldía de la Quinta Zona (Carabanchel).

44. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
para conceder una subvención con destino a atenciones bené­
ficas de la Tciieiiciu de Alcaldía de la Sexta Zona (Tetnóii).

45. Aprobar un gasto de 325,65 pesetas, con cargo, en 
uiiiionia con lo infoi irado por la Iiilcrvención Municipal, o la 
pallida 35 del vigente presiipiieslo, con destino a satisfacer 
a la Mationa supernumeraria de Chamallín de la Rosa doña 
Carmen Martino Pesquera el 50 por lüO del sueldo que dejó 
de percibir desde el 7 de agosto al 13 de octubre de 1947 la 
también Matrona doña Carmen Murciano, a quien sustituyó 
durante su enfermedad,

46. Aprobar un gustili de 291,66 pesetas, con cargo, en 
aimoiild con lo informado por la Inlervención Municipal, a la 
partida 36 del vigente presupuesto, con deslino a satisfacer 
a la Matrona supenuinierai ia de Chamartin de la Rosa doña 
Carmen Martillo Pesquera el imporle de la paga extraordi­
naria de noviembre de 1947.

47. Aprobar un gasto de 9.267,70 pesetas, con cargo, en 
armonia con la informado por la lutei vención Municipal, al 
Capitulo de Resultas del vigente presnpnesto, con destino a 
satisfacer a Manufacturas Valle el imporle de 9.633 carteras 
para colegial suministradas al Servicio de Asistencia social 
en el mes de diciembre de 1935.

48 Sustituir con urgencia, visto lo informado por la In­
tervención Municipal, y a fin de evitar perjuicios económi­
cos a la Corporación, los diez titules de la serie E, mínie- 
lus 9111 al 20, depositados eii et Banco de España, cuyo 
impoite asciende a la cantidad de 250.000 pesetas, que han 
sido amortizados y a los que se refiere el resguardo núme­
ro .360.205, de 28.463.000 pesetas iioiiiiiiaics de Uenda amor­
tizable al 4 por 100, por otros de las mismas caracleristicas, 
j  qnc en cuanto a las sucesivas sustituciones por aiuorlizacióii 
de las obligaciones que constituyen el depósito en el referido 
Banco, que una vez que sean coiiiutiicadas las amoi lizneiones, 
por dicho establecimiento bancario se someta el asunto a reso­
lución de la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de 
Id Vicepresidencia de la Comisión,

49. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Juiitii 
Municipal de l^riniera Enseñanza, y con cargo, en annonia 
con lo informado por la Intervención Municipat, al capitulo X, 
articulo 1 del  vigente presupuesto, un gasto de 1. l89,5ü pe­
setas, con destino a satisfacer una factura por obras de repa­
ración efectuadas en los servicios de agua en la graduada esta­
blecida en la calle de Martin de los Heros, 38.

50. Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros docu­
mentos, que formulados por las dependencias cori espoiidienles 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uao de ellos se deter- 
luiiian, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidadrs que lian de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

51. Devolver a Sevilla Films (S A .), confirmandu el de­
creto de la Alcaldía Presidencia fecha 28 de mayo último, la 
cantidad de 15 002,88 pesetas, indebidamente satisfcclia en 
concepto de derechos por obras ejeculadas en una finco sin 
luímero sita en la calle de la Madre de Dios; debiendo verifi­
carse la indicada devolución: con cargo al capítulo de Resoltas 
dd vigente presupuesto, la cantidad de 1Ú492,88 pesetas, 
y a la partida 35 bis del propio presupuesto, la de 510 pese­
tas, y simultáneamente girarse nuevo recibo por la suma de 
3 510 pesetas, que es la que corresponde con arreglo a lo 
resuelto, en ejecución del fallo del 'rribuna! Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, acatado por la Corporación en 6 de 
ago.sto del pasado año.

52. Conceder a doña Ana Simón Feritáiidcz, visto lo 
establecido en lu base cuarta de la Ordenanza de exacciones 
número 38, exención de derechos por ocupación de via pública 
con no puesto de cascajo en la calle de Fernández de la Hoz, 
con vuelta a la de Rafael Calvo, teniendo en cuenta que se
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trata de una persona de avanzada edad y enferma, sin otros 
medios económicos qtie los que le proporciona su modesta 
industria.

53. Conceder licencia gratuita de libre circulación a la 
Dirección del Servicio de Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado para dos bicicletas con remolque ai servicio de la ex­
presada Dirección, siempre que se cumplan las condiciones 
que en cuanto a uniforme y placa se fijan en la basedécimoc- 
lava de la Ordenanza de exacciones mimero 40.

54. Conceder a la Dirección de Construcciones e Indus­
trias Navales Militares, del Ministerio de Marina, licencia 
gratuita de libre circulación para 1res bicicletas al servicio de 
ja expresada Dirección, siempre que se cumpla lo mismo que 
se indica para el anterior.

55. Ordenar la liberación, en ía forma que u cotilitmación 
se expresa, teniendo eii cuenta lo acordado en la sesión de 
28 de enero del corriente año y lo interesado (dada la forma 
de su constitución) por el ilustrisimo señor Delegado central 
de Hacienda, los depósitos que, para responder dd pago de 
derechos por rejas y lucernarios en relación con la finca tiú- 
iiiero 3 de la plaza de Santa Cruz, fueron depositados, en la 
cuantía que se señala, en la Caja General, a disposición del 
Ayuntamiento, unos a nombre del interesado, D. Guillermo 
l iurtal López, y otros a nombre del representante del mismo, 
D, Juan Francisco Díaz Garrido, segi'm los resguardos que 
por separado se determinan :

A nombre de D. Guillermo Mortal López; números 737.741 
de nitrada y Ü8.415 de registro, fecha 13 de octubre de 1947, 
por imporle de 3(J0 pesetas; números 719.781 de entrada 
y 88 5(J0 de registro, fecha 24 de octubre de 1945, por impor­
te de 309 pesetas, y números 714.0,37 de entrada y 85 801 de 
registro, feclia 12 de abril de 1945, por importe de 300 pe­
setas.

A nombre de D. Juan Francisco Díaz Garrido: números 
705.586 de entrada y 81.599 de registro, fecha 25 de abril 
de 1944, por ¡mpoitede 3.OO0 pesetas; números 710.266 de 
entrada y 83.857 de registro, fecha 25 de octubre de 1944, 
por importe de 300 pesetas, y números 729.158 de entrada y 
93,5<)0 de registro, fecha 24 de octubre de 1946, por importe 
de 300 pesetas.

56. Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
José Barrado líuiz, en nombre y representación de Alter (So­
ciedad anònima), interesándola devolución de las cantidades 
satisfechas por la introducción de 48.994 kilogramos de higa- 
do fresco vacuno, procedente de la Argentina, destinado a ta 
fabricacién de especialidades farmacéuticas, que, teniendo en 
cuenta lo inforinudo por el Laboratorio Municipal y por la 
Intervención Fiscal de Ingresos, y que la cantidad que ha de 
ser consumida en Madrid es el 5 por 100 de Us especies in­
troducidas, se jíractique una nueva liqu'dación referente a di­
chas especies, a ba.se de satisfacer los detechos correspon­
dientes al citado 5 por 100 de las mismas, y devolver a la 
entidad interesada el sobrante, previo el cumplimiento de los 
teipiisitos establecidos en la circular de la Dirección det Te­
soro de 29 de marzo de 1890.

57. Disponer, con motivo del escrito formulado por el 
reverendo padre Joaquín Arellano Dihinx, en nombre y rtp i e- 
sentadóii de la Compallia de Jesús, interesando, por estar 
exento de la conlribiidóii territorial, extremo debidamente 
justificado, la baja en el arbitrio sobre solares sin vallar de 
los terrenos de su propiedad sitos en la calle de Valdeacede- 
ras, con fadiadas a las de Gabriel Portavales y l ’ itios Aita, 
que, de confuí iiiidad con lo establecido en el apartado a) de la 
base undécima de la Ordenanza reguladora del arbitrio, se 
acceda n lo interesado, y en su virtud, se declare la exetidóti 
del solar referido y la baja en la matricula del arbitrio a partir 
del 1 de enero del corriente año.

58. Disponer, con motivo del escrito formiitado por el 
reverendo padre Félix Garda lAdaviejn, en nombre y repre­
sentación de la Compii nía de Jesús, interesando que, por 
encontrarse en zona verde, extremo éste debidamente compro- 
hado, se den de baja ea la matricula del arbitrio sobre solares 
sin edificar los lenetios de sii propiedad sitos en La Veguilla 
o cerro de los Pinos (Cliamarlin), que, de conformidad con lo 
establecido en el apm tndo a) de la base undécima de la Orde­
nanza regnladuiH del arbitrio, eii relación cotí el iiúm eio2.‘’ 
del artículo 87 del decreto de 25 de enero de 1946, se declare 
la exención de los terrenos referidos por lo que respseta al

arbitrio de que se trata, y la consiguiente baja en matrícula 
a partir del ) de abril del corriente año.

59. Conceder a doña Juana Uoininguez Rincón, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de Id Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para tienda de ultramarinos en la calle de Calatrava, 37, 
como cambio de nombre por cesión de su padre; debiendo 
anularse el acta de invitación levantada por la Inspección de 
Rentas en 24 de septiembre del pasado año, teniendo en cuenta 
que las actuaciones de solicitud espontánea tuvieron principio 
con anterioridad a dicha acta.

60. Conceder a D. Gabriel Torreella Massaguer, en apli­
cación de lo establecido en el apartado d) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguiadora, exención de derechos, referida 
a los que poseía para la anterior instalación, en la licencia para 
taller mecánico de reparación y alquiler de aparatos taxímetros 
en la calle del Marqués de Zafra, 19, por traslado forzoso, 
debidamente justificado, desde la de los Hermanos Miralles, 
número 25; debiendo exaccionarse los que por diferencia co­
rrespondan como consecuencia de las modificaciones en más 
que la referida industria haya teiiidp.

61. Conceder a D, Pascual Arnárez Pérez, en aplicación 
de lo establecido en el apartado A) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para carpintería mecánica en la calle de Oviedo, 57, com» 
cambio de nombre por fallecimiento de su hijo.

62. Reponer el acuerdo municipal, de 14 de mayo de! 
pasado año, por el que, si bien se consideró que la solicitud 
de licencia formulada por D. Justo Fernández Víall para bur 
como ampliación del establecimiento sito en la calle de Jardi­
nes, 2 l, para el que la tenia concedida por los conceptos de 
chocolatería y churrería, estaba a cubierto del pego de dere­
chos por inclusión en el mismo epígrafe de la contribución, se 
determinó ia procedencia de! cobro de los derechos corres- 
pondienles a establecimiento peligrosa por haberse observado 
la instalación de una cafetera de presión, en el sentido de que 
la licencia que pueda concederse al solicitante para las expre­
sadas industrias lo sea siu exacción de nuevos derechos, ya 
que el interesado, cuando solicitó su primera licencia para 
chocolatería y churrería, que le fiié concedida el 13 de diciem­
bre de 1940, señaló ya la existencia de la citada cafetera de 
presión, no pudiendo, por tanto, considerarse que hubiera 
ocultación por su parte del metidonado elemento tributario; 
habiendo prescrito además el derecho de la Corporación para 
la exacción de los derechos liquidables por haber transcurrido 
con exceso el plazo de cinco años que por la ley se concede.

63. Conceder al Alto Estado Mayor licencia gratuita de 
libre circiilaciói) para una bicicleta de su propiedad al servicio 
de la referida dependencia, siempre que se cumplan, de acuer­
do con lo dispuesto en la base 18 de la Ordenanza de exaccio­
nes número 44, las prescripciones que en cuanto a chapa 
y uniforme son exigidas por la mencionada Ordenanza,

64. Devolver a D, Juan Corrales Alonso, en ciimpliniien- 
to del fallo del Tribunal Contenciosoadministrativo de la pro­
vincia, acatado por el Ayuntamiento Pleno en 14 de mayo de! 
pasado año, la cantidad de 640 pesetas, indebidamente safis- 
íerha en concepto de derechos por lucernarios correspondien­
tes a los años 1944 a 1947 y relativos a la finca número 13 de 
la calle de Toledo, de su propiedad; debiendo tener lugar 
dicha devolución como minoración de los ingresos del mismo 
concepta del presupuesto eu curso, y ser liberada la cantidad 
de 1 000 pesetas que por igual concepto, y por el período 
de 1939 a 1942, se consignó en la Caja General de Depósitos, 
según resguardo de la misma números 705,608 de entrada 
y 81 014 de registro, teniendo en cuenta que el depositante 
filé D. Juan Francisco Diaz Garrido, que actuaba eu represen­
tación del interesado, siendo, por consiguiente, a nombre del 
primero a quien deben figurar las respectivas órdenes.

65. Denunciar los concierlos estipulados con D, Carlos 
de Albert Despujols, propietario del salón de té Móiiico, situa­
do en la avenida de Calvo Sotelo, 12, para el pago del im­
puesto sobre ccmsmuos y servidos de lujo y del arbritrio con 
fin nn fiscal sobre consumiciones, por finalizar su vigencia el 
día 20 de septiembre del corriente año, y con arregio a la 
c'átisula octava del concierto; debiendo procederse por las 
depeiideticias afectas al impuesto a realizar nuevo estudio de 
las bases tributarias encaminadas a determinar lo más conve­
niente para los intereses municipales.
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66. Disponer que, al no ser posible conceder la exención, 
solicitada por D. Jorge Herrero Llórente, como Secretario del 
Centro Segoviaiio, del pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo par la fiesta celebrada en la sala Colisévm el 
día 7 de mayo último a beneficio de las instituciones que sos­
tiene dicho Centro, por no autorizarlo el decreto de 25 de 
enero de 1946, se concierte el mismo en U cifra de 100 pese­
tas, en aplicación de los términos del acuerdo municipal de 
5 de diciembre de 1947, ratificado cu 28 de mayo pasado, te­
niendo en cuenta que los ingresos obtenidos iio llegaron a 
cubrir los gastos,

67. Concertar con la Real Federación Española de Fút­
bol, cu la cifra de 148.303,49 pesetas, señalada por la Alcai­
día Presidencia en virtud de la autorización que le fué conce­
dida en sesión de 25 de mayo último, el pago del impuesto 
de consumos y servicios de lujo por el partido final de la 
Copa de S, E. el Generalísimo, celebrado el día 29 de mayo 
último en el estadio de Chamartiii entre los equipos Atlético 
de Bilbao y Valencia C. de F.

68. Reconocer a favor de la testamentaria de doña Sole­
dad Vega Ortiz, propietaria de la finca número 9 de la calle 
de Cádiz, donde el Ayuiitamiento tiene arrendado un local 
para escudas nacionales, un crédito de 4.200 pesetas, importe 
de los alquileres correspondientes al primero y segundo tr i­
mestres del pasado año, que no fueron cobrados en su oportu­
nidad, según aparece acreditado en el expediente; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por 
la intervención Municipal, a la partida 35 del vigente presu­
puesto.

69. Reconocer a favor de D, Enrique Blanco Pallarés, 
propietario de la finca números 108 y 110 de la calle del Ge­
neral Pardiñas, arrendada por el Ayuntamiento para el grupo 
escolar Ramón de la Cruz, un crédito de 15.000 pesetas, im­
porte de los alquileres correspondientes al primero y segundo 
trimestres de! pasado año, que no fueron cobrados en su opor­
tunidad, según aparece acreditado en el expediente; debiendo 
ser cargo la expresada suma a la misma partida presupuestaria 
que se indica para el anterior.

70. No mostrarse parte como coadyuvante, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en la reclamación 
formulada ante el Tribunal Económicoadminisirativo Central 
por la Compañía Inmobiliaria del Hogar (S A .) sobre revoca­
ción del de la provincia relativo a la liquidación del impuesto 
de derechos reales girada por ia transmisión h“ clia por el 
Ayuntamiento a diclia entidad del solar número 74 de la ave­
nida de José Antonio, teniendo en cuenta que dicha liquidación 
no lesiona los intereses municipales, única causa que justifica­
rla la presencia del Ayuntamiento eii el recurso de que se trata,

71 a 74. Disponer, en arnionfa con lo informado por el 
Servicio Contencioso y teniendo en cuenta el precedente de 
años anteriores, que en el momento de abono por D. Basilio 
Jiménez González, D. Frutos Santiago Llórente, D. Agustín 
González Saliagún y D. Lorenzo Grañeda Martín, adjudica­
tarios del aprovechamiento de pastos de los cuarteles denomi­
nados Angel, Batán, Rodajos y Casa Quemada, de la Casa de 
Campo, respectivamente, del último plazo del canon de arrien­
do en que les fueron adjudicadas las subastas, y que deberán 
realizar, conforme a la condición novena de las facultativas, 
el día 30 del corriente mes, se deduzca la parte proporcional 
correspondiente a los períodos de tiempo comprendidos entre 
el ! de noviembre de 1948 y el 2, 13, 25 y 4 de febrero del 
corriente año, respectivamente, fechas estas últimas en que 
comenzaron tal aprovechamiento, a cuyo efecto deberá prac­
ticarse por la Intervención Municipal la correspondiente liqui­
dación; y que por la Administración de Rentas (Negociado de 
Propios) se tenga en cuenta, en el momento en que los conce­
sionarios hagan efectivo el referido segundo plazo del canon 
de arriendo, la prevención que señala la líltims parte de la 
condición novena de las facultativas con respecto al pago pro­
porcional por cada cabeza de ganado que, excediendo del 
mínimo fijado de 500, 400, 300 y 700, resuectivamente, hayan 
introducido a pastar en los predios de referencia, conforme a 
los datos que les suministre al efecto la Jefatura de Parques y 
Jardines; debiendo fijarse claramente en los pliegos de condi­
ciones para la subasta de aprovechamiento de pastos en la 
temporada próxima la forma de licitación, a razón de cabeza 
de ganado y d(a, y sólo se señale a título informativo la canti­
dad global resudante de la aplicación de dicho canon al mínimo

obligatorio de cabezas de ganado que en cada caso se deter­
mine.

75. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría jurídica, recurso couteiiciosoadminíslralivo ante el T r i­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económicnad- 
ministrativo de la provincia, fecha 22 de marzo del corriente 
año, dictado en la reclamación promovida ante este Tiibtinal 
por la Mutualidad de Previsión fiispania contra la exacción de 
derechos por licencia de apertura de sus oficinas en la calle 
de Arlabán, 1; y por cuyo fallo, estimando la referida recla­
mación, se revoca, por las razones señaladas en el mismo, el 
acto administrativo reclamado.

76. Interponer, en armonía con lo infoimado por la Ase­
soría Jiiridica, recurso coiitenciosoadmiiiistrativo anle el T ri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Ecoeómicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 15 de marzo del corriente 
año, dictado en la reclamación promovida ante este Tribunal 
por la Sociedad Mercantil Maurher (S. L.) contra la exacción 
de derechos por las vallas instaladas en la calle del Desenga­
ño, 10; y por cuyo fallo, revocando el aclo administrativo im­
pugnado en cuanto a la liquidación de 560 pesetas por diferen­
cias correspondientes al mes de diciembre de 1947, se confir­
ma en cuanto al cobro de los derechos correspondientes al 
mes de febrero del pasado año, y a la penalidad impuesta del 
duplo de dicha cuota, por las razones expuestas en el referido 
fallo.

77. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
1'ribunal Económicoadminisirativo de la provincia, fecha 10 
de mayo último, dictado en la reclamación promovida ante 
dicho Tribunal por la Sociedad atiónima Federico Bonet con­
tra la exacción de derechas por licencia de apertura corres­
pondiente a la calle de las Infantas, 31; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto adminislrativo impiigtrado, se declara que ha 
prescrito la acción del Ayuntamiento « liquidar derechos de 
apertura con motivo de la actividad exportadora de la Socie­
dad de que se trata, aiiu'ándose la liquidación practicada, cuyo 
importe, si hubiera sido ingresado, deberá ser devuelto a la 
entidad reclamante,

78. Mostrarse parle como coadyuvante de la Administra­
ción, en armotría con lo informado por !a Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribuna) Provincial por Inmobiliaria Rnbán (S. A.) sobre revo­
cación del fallo del Econóniicoadministrativo de la provincia, 
fecha 5 de abril del corriente año, desestimatorio de sn recla­
mación contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 8 de la calle del 
Maestro Vitoria.

A petición del señor Torres Garrido, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisióti el dictamen proponiendo se pro­
ceda a la devolución de la fianza constituida por el que fué 
Depositario de ÍDudos municipales del Ayuntamiento de Cara­
batichel Bajo, una vez que no pende responsabilidad alguna 
sobre aquélla.

Fomento .

79. Disponer que se confirme la expropiación del solar 
número 40 del paseo de San Isidro, acordada por el Ayunta­
miento Pleno en 21 de marzo de 1947 a pefidóii del propietario 
de la finca, una vez que no se le permitía construir en ella por 
estar situada en zona verde, y determinar que el precio de 
dicha expropiación, que se ha llegado a señalar, mediante la 
conformidad del propietario con el Director de Arquitectura 
Municipal, en la suma de 24.915,07 pesetas, sea cargo, de 
acuerdo con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941.

80. Adjudicar el concurso celebrado para la construcción 
y suministro de sillas para el teatro Español a la proposición 
de D. Tomás Jacinto Díaz, en la cifra de 53.588 pesetas, por 
considerar la suya, entre las proposiciones presentadas a dicho 
concurso, la más conveniente para los intereses municipales, 
según tos informes emitidos en el expediente.

81. Disponer que se consume la expropiación de ia par­
cela que, procedente de la finca número 8 de la calle del Doc­
tor Fonrquet, y como consecuencia de la regularización de las 
alineaciones de dicha finca, pasará a formar parte de la vía 
pública, por el importe de 3.244,98 pesetas, siendo cargo la in-

Ayuntamiento de Mad| id
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dicadu suma a la partida 715 de) vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y ello m 'diante la formalización de la correspon­
diente escritura notarial.

82. Adoptar los acuerdos que a contiiiuación se expresan, 
en relación con el proyecto y presupuesto remitidos por la 
inspección General de los Servicios Técnicos para la repara­
ción del pavimento de la nave de aseo del Matadero Muni­
cipal;

Primero, L i aprobaciótt del proyecto y presupuesto para 
efectuar obras de reparación del pavimento de la nave de aseo 
del Matadero Municipal.

S' giirido. Que la suma de 19.149,98 pesetas a que ascien­
de el importe de üiclias obras sea cargo al concepto 38 del 
presupuesto exlraordjiiarío de 1941.

Tercero. Que se faculte al señor Concejal Delegado de 
los Servidos Técnicos para ndjiidicar dichas obras en la turma 
que considere más conven lente para ios intereses tnunicipales; y

Cuarto. Que una vez hecha esta adjudicación, y para 
cnmpliniiento de lo que detrrminan los artículos 19 y 20 del 
reglamento de Contratación municipal, pase este expediente 
al Negociado de Subastas.

83. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el proyecto redactado por la Üireccién de 
Bdifícactoiies para la adquisición de tnobiliario con destino al 
despacha del Director de esta última depeiideiida;

Prinit-ro. La aprobación del presupuesto, importante pe­
setas 10.720, para la adquisición de mobiliario con destino al 
despacho del Direclar de Edificaciones privadas.

Segundo. Que de dicho Cantidad, 11.456,80 pt setas sean 
cargo al crédito consignado en el capítulo XI, artículo único, 
del presupuesto extraordinario de 1923, y el resto, de pese­
tas 8.263,20, al comsignado en el concepto 38 del presupuesto 
extraordinario de 1941,

'l'ercero. Que se faculte al señor Concejal Delegado de 
los Servicios 'l'éciiicos para que adjudique esta obra en la for­
ma que considere preferible para los intereses niimicrpales; y

Cuarto. Que una vez hedía esta adjudicación, y pata 
CLUtiplimiento de lo que determinatt los aitlcnlos 10 y 20 del 
reglamento de Contratación mimidpal, pase este expediente 
al Negociado de Subastas.

84. Expropiar el derecho de riego con aguas residiiarias 
de la finca denominada »Los Garbanzales», situada en la 
eslíe de Méndez Alvaro, 97, propiedad de D, Diego Pérez 
Coinpatitirio, por el precio de 8.292,48 pesetas, soma que 
será cargo al concepto 38 del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante la formalízadón de la escritura notarial 
consiguiente; lodo d io  teniendo en cuentii que dicha finca se 
halla comprendida en el plan de expropiación del expresado 
derecho de riego con aguas negras, y que d  precio señalad» 
es el fijado por la Técnica ttumidpu), sin que haya sido im­
pugnado por la propiedad de la finca dentro del plazo que la 
ley señala.

85. Aprobar un presupuesto, importante 126.184,88 pe­
setas, para instalar alumbrado en la calle de Joaquin Costa, 
entre lit avenida del Generalísimo y la plaza de la República 
Argentina; debiendo ser cargo tu citada suma a! capitulo IV, 
artículo 1.“ , concepto único, partida 5.", del presupuesto ex­
traordinario de 1946, y llevarse a cabo las obras de referen­
cia por la coidrata vigente para esta dase de instaladanes.

86. Aprobar un presupuesto, importante 304,779,66 pese­
tas, pala inslabir alumbrado eléctrico en las calles de la Colo­
nia imuddpal Moscardó, asi como los precios unitarios relati­
vos a esta obla; debiendo ser cargo la citada suma a¡ capitu­
lo IV, mllctilí» I,", concepto único, partida 5.", del presupuesto 
extraordiiuuio de 1946; y llevarse a cabo las obras de refe­
rencia por la contraía vigente imra esta clase de instalaciones,

87. A])robiir un presupuesto, importante 207.261,65 pe­
setas, pata reforma del alumbrado de la plaza de España, 
entre la avenida de José Antonio y el paseo de Otiésimo 
Redondo, asi como los precios unitarios relativos a esta obra; 
detiieildo ser cargo la suma citada al capitulo IV, articulo 1.", 
concepto único, partida 5,", del presupuesto extraordinario 
de 1946, y llevarae a cabo las obras de referencia por la con­
trata vigente pura esta clase de instalaciones.

88. Adjudicar el concurso celebrado para realizar las 
obras de reforma parcial que requiere la finca mímeto 10 de 
la travesía de la Parada, en su fachada a la plaza de los Mos- 
tenses, a coiisecuendn del cambio de rasante iutr»ducitio eii

ese sector, a la proposición que suscribe D. José Cobos Jorge, 
que ofrece hacer dichas obras con la baja de) 22 por 100 eii 
los precios tipos.

89. Aprobar que, de conformidad con lo ínfoimado por ¡a 
intervención Municipal, se satisfaga, con cargo a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de ¡946, al adjudicatario del 
concurso verificado para la construcción de una pasarela sobre 
el rio Manzanares, D, Gerardo Riera, la cantidad de pesetas 
228.769,66 a que asciende el alza del 50,37 por 100 que sobre 
los precios tipos supone la proposición que se ha aceptado en 
el concurso de que se hace mérito anteriormente.

90. Aprobar un gasto de 18.251,87 pesetas, con cargo al 
conceptos.®, partida 134, de) vigente presupuesto de gastos 
del Interior, para abonar a Almacenes Mariano Zugasti (S. A.) 
las facturas remitidas por la Dirección de los Servicios Indus­
triales por el suministro de 17,000 metros de hilo conductor 
de diversas secciones, material que ha sido empleado en la 
leinslalación de las líneas eléctricas de alumbrado público de 
extensión, tipo Extrarradio, desaparecidas en diversos distri­
tos de la capital.

91. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de confoimidad con lo infoimado por el Servicio 
Contencioso Municipal, y manteniendo el criterio reiterada­
mente expuesto en casos análogos, en el recurso contendoso- 
admiinstrativo interpuesto por doña Margarita Noriga y otros 
contra el acuerdo municipal, de 28 de enero del corriente año, 
por e) que se declaró en estado de ruina la casa números 12 
y 14 de la calle de Olite.

92. Abonar a D. Higitiio San Lorenzo Ballesteros, dueño 
del establecimiento situado en la plaza de Olavide, 10, la 
cantidad de 350 pesetas como indemnización por los desper­
fectos que se him ocasionado en el indicado establecimiento al 
efectuarse por los obreros municipales la poda de los árboles 
de dicha plaza; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, a la 
partida 53 del vigente presupuesto.

93. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de ruina, 
que por la propiedad de la finca numero 2 de la calle de Car­
los Aiiiiches, que en la parte de la fachada que da a la calle 
de Mira el Rio se encuentra en estado de ruina, se proceda al 
apeo de la misma por dicha calle, por el peligro que supone 
para los transeúntes y teniendo en cuenta que el citado inmue­
ble no puede consolidarse por estar fuera de línea; debiendo 
requerirse con urgencia a !a mencionada propiedad, a los indi­
cados efectos.

A petición del señor Bringas, ftié retirado para nuevo es­
tudio de la Comisión el dictamen proponiendo, de conformidad 
con la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de 
ruina, que se requiera al propietario de la finca número 10 de 
la calle de Pizarto para que efectúe cu la misma determinadas 
obras de entretenimieiito y conservación.

L IC E N C IA S  D E  OBRAS

94 a 109. Conceder licencia a los señores que a cotili- 
nuacióti se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A ü. Juan Aiiguita, para construir una casa en la calle del 
Arroyo, sin número.

A D, Federico de Castro, para construir un chalet en la 
calle de las Calas, sin mímero.

A D. Antonio Ráez, para construir ima casa en la calle de 
Eugenio Saltizar, sin número.

A D. Antonio Ráez, para construir una casa en la calle de 
Eugenio Silazar, sin iiúmeru,

A Ü. Marcos Sánchez, para obras de ampliación en la finca 
número 58 de la calle de los Ferroviarios,

A D. Luis Vozmediano, para construir una casa en la calle 
de San Valeriano, sin número.

A D, Alejandro del Prado, para obras de ampliación en la 
finca número 27 de la calle de San Roque,
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A doña Antonia Aparicio, para coiistuír una casa en la calle 
de Manuel Ferrerò, 12.

A D. Alberto Núñez, para construir una casa en la calle 
de los Angeles, 18 (Carabancliel).

A Laboratorios Amor G ii, para construir un porche en la 
finca numero 68 de la calle de Cartagena.

A D. Francisco Moset, para construir una casa en la calle 
del Divino Redentor, sin nùmero,

A D. Antonio Navas, para construir una casa en la calle 
particular, sin numero, con vuelta a la de Troncones (Cara- 
banchel).

A D. Félix Pérez, para construir un edificio industriai en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 3.

A D. Ange! Vega del Campo, para ampliar una nave en 
la finca numero 5 de la calle dei Marqués de Zafra.

A D. Mateo Bianco, para obras de construcción de nueva 
pianta en la calle de Valderribas, con vuelta a la de las Adelfas.

A D. Jaime Magaz, para obras de ampliación en una finca 
de la calle de Narváez, con vuelta a la de O ’Dóimdl,

! 10. Conceder licencia a D. Emiliano de las Heras Calle­
ja para construir una casa en la ronda de Segovia, 26, con 
vuelta a la travesta de Gii Itnóu, dispensándole, de conformi­
dad con Io manifestado por el Arquitecto Jefe de la Zona, 
y en atención a los razonamientdis expuestos por dicho técnico, 
el pequeño exceso en la altura por dicha travesía.

l l t .  Revalidar, en armonia con los razonamieiiíos ex­
puestos por la Administración de Rentas en su informe, fe­
cha 11 del corriente, que figura en ei expediente, la licencia 
que para construir una nave en la calle de Tomás López, 8, 
fué concedida a doña Ana Vidal por acuerdo municipal de 
19 de diciembre de 1947.

112. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando Mar- 
tos Plaseiicia para instalar unos banderines no luminosos en la 
calle de Serrano, con vuelta a la del Segre, anunciadores del 
restaurante Río, teniendo en cuenta que, según informa el 
Servicio de Arquitectura, la colocación de dichos banderines 
representa nn estorbo para la circulación de personal y ve­
hículos.

113. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago Mar­
tin González para construir una nave en la calle de Francisco 
Sillas, 49, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio 
de Arquitectura, conforme al plan de ordenación urbana de 
Madrid, la calle de que se trata queda suprimida.

Policía Urbana y  Rural

114. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Teodoro Miguel Garda contra el acuerdo municipal, de 7 de 
naviembre de 1947, que le denegó, ante su resistencia a eje­
cutar, a pesar de tos diversos plazos concedidos, las obras 
que le fueron interesadas por el Servicio contra Incendios, 
y dada la naturaleza de la industria, licencia para garaje en la 
calle de Blasco de Qaray, 68, teniendo en cuenta que las 
referidas obras han sido realizadas; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia de que se trata.

115. Desestimar, en armoni« con lo informado por el 
Servicia Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Julia Martínez Martínez contra el acuerdo municipal, 
de 25 de marzo del corriente año, que le denegó licencia para 
estabular cinco reses en la carretera de Toledo, 10 (Caraban- 
chelj, por encontrarse enclavado el local dentro de la zona en 
que no se autoriza esta clase de industria; debiendo, por tanto, 
estarse a lo acordado, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía 
de aquella Zona para que proceda a clausurar la industria de 
que se trata.

116. Desestimar, teniendo en cuenta que, según informa 
la Sección de Abastos, ha sido interpuesto fuera de plazo, el 
recurso de reposición promovido por doña Felisa Barcenilla 
Peral contra el acuerdo municipal, de 10 de diciembre del 
pasado año, que ie denegó licencia para tablajería en el mer­
cado de San Ildefonso, cajón número 112, por ser excesivo, 
según la referida Sección, el número de carnicerías instaladas 
en el mencionado mercado; debiendo, en su virtud, quedar 
subsistente el mencionado acuerdo.

117. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Esperanza Jiménez Sánchez contra el acuerdo munici­
pal, de 28 de enero del corriente año. que le denegó, confor­
me al acuerdo de 10 de julio de 1936, y por no haber sido

abanadas las multas impuestas en materia de abastos, licencia 
para despacho de leche, como cambio de nombre, en la calle 
del Río, 4, teniendo en cuenta que subsisten las mismas cau­
sas que motivaron aquella denegación, a la que habrá de es­
tarse; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
para que proceda a la clausura de la mencionada industria.

118. Estimar el recurso de reposición interptreslo por don 
José Luis Truán de Pineda contra el acuerdo municipal, de 
6 de octubre de 1948, que le denegó, en vista de lo infor­
mado por el Servicio de Arquitectura, licencia para alquiler 
y verrta de películas en la calle de Ferraz, 52, teniendo en 
cuenta que se trata de oficinas para tal alquiler y venta de pe­
lículas, no existiendo, por tanto, depósito, como há sido com­
probado por el Servicio contra Incendios; debiendo, en su vir­
tud, concederse la licencia de que se trata para oficinas en el 
expresado local,

119. Estimar t i  recurso de reposición interpuesto por don 
José María de Reyna Travieso contra el ociierdœ municipal, 
de 28 de enero del coiriente año, que le denegó, por liallarse 
la finca enclavada en la zona denominada de protección de ce­
menterios, licencia para fábrica de jabón en la calle de Anto­
nio González Porras, 10, teniendo en cuenta que la nave don­
de se encuentra instalada la industria fué edificada con licen­
cia de construcción de fecha 23 de octubre de 1947, y visto 
el favorable informe emitido por la Inspección de Industrias; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se traía, 
con una caldera de 1.000 litros.

120. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel Rniz Ruiz contra el acuerdo municipal, de 25 de 
marzo del corriente año, que le denegó licencia para estabular 
doce reses en el callejón de Puerta Bonita, 6 (Carabanchel), 
por encontrarse enclavado el local dentro de la zona en que 
no se autoriza esta clase de industrias, teniendo en cuenta que 
subsisten ¡as misma» causas que motivaron aquella di-nega­
ción, a la que habrá de estarse; debiendo oliciarse a la Teiién- 
cia de Alcaldía de la referida Zona para que proceda a clansii- 
car la industria de que se treta.

121. Conceder a D. Eugenio López l^láser, con revoca­
ción del acuerdo municipal de 16 de julio de 1947, licencia 
para taller de ajuste con varios elementos de trabajo en la 
calle de los Abades, 3, teniendo en cuenta que se ha reducido 
la potencia de los electromotores al limite autorizado, del que 
antes excedía, y que dió lugar al acuerdo denegatorio que al 
presente se revoca,

U C E N C IA S  V A R IA S

CONCESIONES

122 a 140. Conceder licencia a (os señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican;

A D. Pedro Asegurado del Pozo, para taller de reparacio­
nes mecánicas con dos electromotores en la calle del Doctor 
Santero, 11.

A Frontón Chiki-Jai (S. A.), para bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de la Aduana, 19,

A Cinematógrafo San Cayetano, para cinematógrafo en la 
calle de Embajadores, 29.

A D, José Jiménez, para vaquería con catorce roses, como 
cambio de nombre, en la calle de Tablada, 56 (Chamartín).

A D- Francisco Ferrer, para papelería y librería en la calle 
de Hortaleza, 56.

A D, Raimvmdo Lobón, para fábrica de guantes de piel 
y venta de bolsillos y petacas en la calle del Maestro Vitoria, 
numero 2.

A D. José Gayo Gayo, para depósito cerrado de leñas, 
con un electromotor, en la calle de Agustín Duráii, 38.

A D. Julián Domingo Alcázar, para fábrica de lictados en 
la calle de los Vascos, 10.

A Rotdri (S. L.), para taller de reparación de neumáticos 
en la calle de Alberto Aguilera, 18,

A Hispania Textil (S, A.), para fábrica de tejidos en la 
calle de López de Hoyos, 167,

A D. Vicente Amo. para instalar elementos de trabajo en 
ia fábrica de ligas y tirantes de la calle de Aitamiruno, 22,
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A Cínftrnatógrafo Bipaña, para cinematógrafo en la calle 
del General Ricardos, 10.

A I). Leandro Tejada, para fábrica de achicoria y sucedá­
neos de café, corno Cambio de nombre, en el camino de la 
Fuente dei Berro, 36.

A D. Angel Hormigo, para despacho de carbones en la 
Calle de Marlin de los fieros, 73.

A I). Timoteo Rodríguez, para almacén de lefias y carbón 
vegetal, como cambio de nombre, en la calle de Los Mesejo, 
números 10 y 12.

A doña Teodora Martínez, para instalar im electromotor 
en un molino de café en la calle de Tetuán, 19.

A D. José Alonso Diez, para fábrica de chocolates tu la 
calle de San Bernardo, 4.

A fiíjns de Luciano Ecija, para garaje y domicilio social, 
como cambio de nombre, en la calle de Argumosa, .37.

A 1). Elias Gonzalo, para carpintería mecánica con un 
electromotor, como cambio de tiombre, en la calle de Canil- 
cer, número 20.

DENEGACIONES

141. Denegar la licencia solicitada por D. José Revuelta 
para establo con diecinueve reses en el camino viejo de Le- 
ganés, 11, visto rjue, según informa la Dirección de Arquitec­
tura, la finca está emplazada en una zona en la que el plan de 
ordenación de Madrid prohíbe la instalación de e.stablus.

142. Denegar la licencia solicitada por I). Ramón Gon­
zález para despacho de leche en la calle de Calvo Sotelo, 14, 
visto el informe de la Sección de Abastos, que manifiesta que 
la zona en que pretende instalarse se encuentra suficiente­
mente abastecida.

143. Denegar la licencia solicitada por D. Ildefonso Mar­
tínez para establo con cuarenta y seis reses en el camino vie­
jo de l.egatiés, 20 (Carabanchel), visto el informe de la D i­
rección de Arquitectura, que manifiesta que la finca está 
etnplfizada en mía zona en la que las Ordenanzas proliiben la 
Instaliiclón de estos establecimientos.

¡44, Denegar la licencia solicitada por D. José Barbero 
para venta de comestibles en el mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón tuímeros 36 y 37, vista la orden del Ministerio 
de Industria que prohíbe terminanteniente la ínatalación de 
nuevas industrias como la que se preterid«.

Id,*!. Denegar la licencia solicitada por D. Saturnina 
Mai lltiez para establo can veinte reses y despacho eii la calle 
de Alejandro Morán, 5 (Carabanchel Bajo), visto que, según 
informa la Dirección de Arquitectura, la Ética está emplazada 
en zona proliibida por las Ordenanza.s.

146. Denegar la licencia solicitada por D. Bartolomé 
'l'riieba para ampliar la estabulación de ocho reses en su esta­
blo en el camino viejo de Leganés, 39 fCarabancliei Bajo), 
visto que, según informa la Dirección de Arquitectura, la 
finca donde está situada la industria está emplazada en zona 
en la que la Ordenanza prohíbe esta clase de establecimientos.

147. Denegar lu licencia solicitad« por D. Angel Aparicio 
para despaclio de leche en la calle de Alejandro Sánchez, 4 
(Canibaiichel), visto el informe de la Dirección de Edificacio­
nes privadas, que manifiesta que no guarda la distaucia regla­
mentaria cmi el similar más próximo.

HH. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Obregóii 
pura establo con treinta reses en la calle del Esparragal, 1 
(Ciirahauchel Bajo), visto el informe de la Dirección de Arqui­
tectura manifestuiido que la finca está enclavada en zona en la 
que rige la Ordenanza que prnhibe estos establecimientos.

149. Denegar la licencia solicitada por doña Tomasa 
González para establo con dieciocho reses en la calle de Ma­
nuel Qaliiulo, 3 (Carabanchel Bajo), visto el informe de 1a 
Dirección de Arqniteclura, en el que se dice hallarse la finca 
en zona en la que el plan de ordenación de Madrid prohíbe 
estas industrias.

!5(l. Denegar la licencia soiieitada por D, Venancio Blóz- 
quez para establo con tres reses en la calle de Marconi, 1 
(Carabanchel Bajo), visto que p«r la Dirección de Arquitectu­
ra se ha informado que debe denegarse esta licencia por estar 
emplazada la finca en zona prohibida por las Ordenanzas.

151. Denegar la licencia solicitada por D. Javier Bernal 
para apertura de mi establo para seis reses en la calle de Apo­
linar Fernández, 20 (Chamai ttn), visto el informe de la Direc­

ción de Arquitectura, en el que se manifiesta que en la zona 
donde se encuentra la industria no io permiten las Orde­
nanzas.

152. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Ar­
guelles para establo con once reses en la calle de Manuel 
Camela, 9 (Carabanchel Bajo), visto que, según informa la 
Dirección de Arquitectura, en la zona en que se pretende ins­
talar no lo permiten las Ordenanzas municipales.

153. Denegar la licencia solicitada por doña Olegaria 
Cobo para estabular quince reses en la calle de la Concep­
ción, 15 (Carabanchel Bajo), porque, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, no puede concederse por estar emplaza­
da la finca en una zona en la que rige la Ordenanza 12 B, que 
prohíbe estos establecimientos.

154. Denegar la licencia solicitada por D. José Oria para 
establo con veintidós reses en la calle del Esparragal, 12 (Cara- 
banche! Bajo), visto que por la Dirección de Arquitectura se 
informa que, por estar emplazada la finca en zona en que 
la Ordenanza lo prohíbe, no puede concederse la autorización 
solicitada.

155. Denegar la licencia solicitada por D. Dimas Obre­
gón para establo con quince reses en la calle del Esparragal, 
número 18 (Carabanchel Bajo), visto que porta Direcciótr de 
Arquitedura se informa que no debe concederse la licencia 
solicitada por estar emplazada la finca en zona en que la Orde­
nanza número 30 lo prohibe,

156. Denegar la licencia solicitada por doña Florentina 
Sáez para establo en el camino viejo de Leganés, 37 (Cara­
banchel Bajo), por las mismas razones que se indican para el 
anterior.

157. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Azcoaga 
para establo con veintidós reses en el camino viejo de Lega- 
nés, 12 (Carabanchel Bajo), por las mismas razones que se 
indican para ios dos anteriores.

158. Denegar la licencia solicitada por D. Julio Sainz 
Maza para ampliación de establo en la calle de Antonio Díaz, 
número 12 (Carabanchel Bajo), por las mismas razones que se 
indican en los tres anteriores.

159. Denegar !a Ucencia solicitada por D. Manuel Gutié­
rrez para establo con sesenta reses en la calle de Cervantes, 
mimer® 12 (Carabanchel Bajo), por las mismas razones que se 
indican en los cuatro anteriores.

160. Denegar la licencia solicitada por D, Antonio Rizal- 
doa para estabular ocho reses en la calle del General Solcha- 
ga, 4 (Carabanchel Bajo), por las mismas razones que se 
indican para los cinco anteriores.

16). Denegar la licencia solicitada por D. Juan Redriguez 
para despacho de leche en la calle de los Pinos Altos, 27 
(Tetuán), visto el informe de la Sedón de Abastos, en que se 
hace constar que la zona en que se pretende instalar el despa­
che se encuentra suficientemente abastecida,

162. Denegarla licencia aolícílada por D. Rufino Sevi­
llano para frutería en ta calle de Echegaray, 21, visto el informe 
de la Dirección de Edificaciones privadas, en que manifiesta 
que no guarda la distancia reglamentaria con el mercado de 
Antón Martin.

163. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Cue­
vas para es'ablo con ocho reses en la calle de la Humanita­
ria, 10 (Cnríibaiichei Bajo), visto el informe de la Dirección 
de Arquitectura, en el que hace constar que está emplazada 
en una zona eii la que el plan de ordenación de Madrid prohí­
be la estabulación de reses.

164. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Gómez 
para vaquería con catorce reses en la calle de los Castille­
jos, 38 {Chamartíii), por las niismas razones qne se itidiCBii 
para el «nterior.

165. Denegar la licetteia solicitad« por D. Antonio Pones
para laboratorio en la calle de Santa Clara. 4, visto e! informe 
emitido por el Arquitecto de la Primera Zona, en el que se 
buce constar que no puede autorizarse por no permitirlo las 
Ordenanzas imn.icipales más que en la planta baia o infe­
riores. .

166. Denegar la licencia solicitada por D. Severino Ace­
ro para establo con nueve reses en la calle del Esparragal, 18 
(Carabanchel Bajo), visto el informe de la Dirección de Ar­
quitectura, según el cual no procede acceder a lo solicitado 
por estar emplazada la finca en mía zona en la qne las Orde­
nanzas lo prohíben,

1 '( j| I
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i67. Denegar la licencia solicitada por D. Juan María 
Sañudo para establo con ocho reses en la calle de la Con­
cepción, 15, por las mismas razones que se indican para el 
anterior.

168 Denegar la licencia solicitada por D, Francisco 
Silva para instalar mt grupo electrógeno de 14 caballos en la 
calle de Francisco Silvela, 76, visto el informe de la Inspec­
ción de Industrias, en que se manifiesta que se han instalado 
clandestinamente tres tornas, dos taladros y  una fresa; no 
procediendo la antorizacióii por exceder la potencia de la per­
mitida en la zona, y porque la potencia del grupo es muy 
superior a las necesidades de la industria.

169. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano García 
para venta de carne de ganado equino eii la calle de Alejandro 
Sánchez, 16, visto que se encuentran cubiertos la totalidad de 
los despachos autorizados para esta clase de industrias.

170. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Antonio 
Disdier para tablajería en el mercado de San Ildefonso, cajón 
número 71, visto el informe del Inspector Jefe de los Servicios 
de Abastos, en el que se estima improcedente acceder a lo 
solicitado por el excesivo munero de carnicerías instaladas 
en dicho mercado.

171. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Sauz 
para ampliación de tres reses en el establo de la carretera de 
María Magdalena, 7, visto que, según informa la Dirección 
de Arquitectura, la industria esló emplazada en zona en que 
no se permiten estas instalaciones.

172. Denegar la licencia solicitada por D. Custodio Alva­
rez para tienda de comestibles en la calle de Nuestra Señora 
de la Antigua, 15 {Carabatichel), visto que, según orden 
circular del Ministerio de Industria y Comercio, se prohíbe 
la instalación de esta clase de establecimientos.

173. Denegarla licencia solicitada por D: Antonio Ortiz 
para despacho de leche en la calle de San Pedro, 7, visto el 
informe de la Inspección de Abastos, en que se manifiesta que 
no procede la concesión por estar snficient mente abastecida 
la zona de que se trata.

174. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Acero 
para venta de despojos de vaca en la calle de Ceuta (Cha- 
mart(ii). vistos los itifonnes emitidos por la Inspección de Abas­
tos y por la Dirección de Edificaciones privadas manifestando 
que no guarda la distancia reglamentaria con el mercado en 
construcción de la calle deí Marqués de Viana, 6,

175. Denegar la licencia solicitada por D. Casimiro Mar­
tín para estabular doce reses en el camino viejo de Leganés, 
número 22 (Carabanchel), visto que, según infórmala Direc­
ción de Arquitectura, no debe permitirse la apertura por estar 
emplazada la finca errzoiia en la que rige la Ordenanza 12 B, 
que prohibe estos establecimientos.

Gobierno in terio r y  Personal ^

176. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presitíei cía, fe 
cha 19 de febrero del corriente año, por el qne se ordenó e 
cese en el servicio activo del Sargento de Policía Urbana, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto, D. José Alonso Herranz, por cumplimiento de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y asignar al mendo- 
nadó Sargento, con efectos desde el 14 de febrero último, día 
siguiente a! en que cumplió la edad reglamentaria, el haber 
pasivo anual que con arreglo al tiempo de servicios prestados 
le corresponde.

177. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per- 
tnaiieiite, de 26 de diciembre de 1947, por el qne fué jubilado 
el Vigilante de Arbitrios D. Antonio Santa Cruz Tierno, en 
el sentido de acumularle dos anualidades de un cuatrienio, 
a razón de 0,50 pesetas, asignándole una nueva pensión de 
retiro de 10,25 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de! 
jornal de 20,50 pesetas que le sirve de regulador; y determi­
nar que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir 
dcl día 15 de noviembre de 1947, siguiente a la fecha en que 
cumplió los veinte años de servicios necesarios para poder ser 
jubilado por edad, siéndole de abono las diferencias corres­
pondientes entre la pensión con que fué jubilado y la que 
ahora se le asigna.

178. Notnbrar Subalterno del Ayuntamiento, con el haber 
anual de 6.820 pesetas, resultante de acumular al inicia! de 
6.2O0el importe del primer cuatrienio progresivo del 10 por 100,

cumplido en 4 de agosto de 1946 en el Servicio de Acopios, 
de conformidad con las normas de) acuerdo plenario de 21 de 
marzo de 1947, y con sujeción a los demás derechos y deberes 
establecidos en las disposiciones municipales vigentes, a don 
Félix Crescencio Garda Barriocanal, que ocupa el número l 
de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, actual­
mente en funciones de Subalterno interino en expectativa para 
su ascensa a Subalterno en propiedad, teniendo efectos este 
nombramiento desde el día 18 de abril último, en que se pro­
dujo la vacante que provee, y señalándose el vencimiento del 
segundo cuatrienio en 4 de agosto de 1950, siempre que hasta 
entonces no tenga interrupción en la prestación de sus 
servicios.

179. Reconocer y abonar a los empleados municipales de 
distintas clases y categorías qne a continuación se expresan, 
un cuatrienio, cuyo vencimiento tiene lugar en el corriente 
mes, y en la cuantía que para cada interesado se determina, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y aplicar el régimen de ascenso por cuatrienios acu­
mulativos del 10 por 100 aprobado por el Ayiinliiniiento Pleno 
en 6 de septiembre de 1946;

NOMBRES Y APELLIDOS

INCENDIOS

Bovtbero
D. Juan Lobato Sánchez.............

rectiB Cantidad
del —

vencimiento Piseto»

Conductor

D. Antonio Fernández G óm ez........

MATADERO

Director gerente

D. Cesáreo Sauz Egaña....................

ARBITRIOS

Oficial liquidador 

D. Luis Pastor San Gabriel,

ADMINISTRACION

T ¿cnicoadministrativo 

D. Anselmo Berliuches Romero.......

1-6-1949 1.186,94

2 61949 984,94

20-6-1949 2.931,12

256-1949 990

25 6-1949 2.393,63

Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos

D. José Hernández Arévalo y Ru-
bianco........................................  23-6-1949 1 239,56

D. Carmelo Lucas Jerez.................... 28 6-1949 1.239,56
D. Juan Félix López Torrecilla y

Román.......................................  3-6-1949 1.134,15

INTERVENCION 

Técnico administrativo
D. Fidel Iliana Franco........................  19-6-1949 2,875,30

Oficiales administrativos
D. Juan Antonio Diez Zabaleta........ 2 6 1949 900
D. Manuel Granizo Rodríguez........  5-6-1949 900
D. Manuel Zornoza Gastaldo ...........  6-6-1949 900
D. Bartolomé Vega Hernández........ 13 6-1949 900

SUBALTERNO

D. Angel Rico Muñoz........... . . .  18-6-1949 682

to de Madrid



476 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

NOMBRES Y APELLIDOS

SERVICIOS TECNICOS

Fecha Cantidad
del -

vencimiento Pesetas

Ayudante
D. Etirique Ortega Ballesteros.........  3 6-1Ü49 2.169,30

Encargado de Calas
D. Antonio Lastres Martínez............ 20-6-1949 1.208,20

Porlamra
D. Nicolás Tejedor Gómez“ )...........  13-6-1949 1.208,20

1.1M PIEZAS

/efe de jeccííí» 
D. Emilio Pérez Bianco ..

»ENF.F1 CENCIA

216-1949 1.672 96

Médicos
D. Juan fíüdrigiiez Díaz...................  1-6 1949 2.527.94
D. Joaquín Ruiz 1 leras.......................  18 6-1949 1.941,56
D, Benito Sauz Espinosa..................  7-6-1949 1,501
D. Joaquín Tárrnga Juan...................  7-6-1949 1.501
[), Graciano Ceh -ira de Prado.,. . 8 6-1949 1.501
D. Cecilio González Sáucliez.........  10-6-1949 1.501

Pro i ticanles

D. Mariano Moreno Fernández........
D. Francisco Burrieza Monterò........

Enfermera

Dtiflíi Caridad Uguet Sáncliez-Mo- 
reno...........................................

INSTRUCCION PUBLICA

18-6-1949 1.436,94
9-6-1949 1.141,77

1-6 1949 644

Maestras
Dofla Mari» del Milagro G ireía Mar­

..........................................  9 6 1949 1757,74
Doña Jesiisu-Ascensión Menac Valdi­

vieso..........................................  96-1949 1757,74
Dofla Adela Nudela Castro,................  9-6-1949 1.757,74
Doña Basilísu Matilde Sánchez Ucur. 9-6-1949 1.757^74

BANDA MUNICIPAL 

Profesor
D. Atilano Galán Salazarí®), 15-4-1949 1.481,66

180. Aprobar la clasificación hecha p«r la Sección de Go­
bierno interior y l ’ersonul, con arregl» a las normas fijadas 
en el ncundo del Ayuntaniiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, y teniendo en cneuta lambién el de la Comisión Mu­
nicipal Peniifiiieiile, de 22 de abril último, por el que se re­
suelve que la iucorporación a este Ayuntamiento délos Ins- 
pectoies Farmacéuticos municipales de los Ayuntamientos 
anexionados tenga lugar como Profesores Farmacéuticos del 
Laboratorio Mniiicipal, del funcionario de esta clase D. Pedro 
Arranz Diez, procedente del Ayuntamiento de Carabattchel; 
debiendo efectuarse por la [iiterveiidón Municipal la liquida­
ción de atrasos qae por diferencias de sueldo corresponden al 
Interesado con efectos desde el 29 de abril de 1948, fecha en 
que tuvo lugar la anexión a éste del Ayuntamiento citado 

 ̂ 181. Aprobar la clasificación hedía por la Sección de 
(.lobleino interior y Personal, con arreglo a las normas fijadas 
en los acuerdos pleiiarios de 19 de noviembre de 1948 y 2 de 
febrero último, de D. Francisco Lázaro Arévalo, Cabo de

(1) Recoiioctilo enln correspondiente propuesta de In Sección de En­
Sil tic ne.

C.4 üm itido  en la correspondiente propueste,

Serenos procedente del anexionado Ayiuiíamienlo de Cara- 
baiichei Bajo, el cual continuará prestando e] mismo servicio 
que tenía encomendado; debiendo practicarse por la interven­
ción la oportuna liquidación, con ai reglo a lo determinado en 
el apartado quinto del mencionado acuerdo de 19 de noviem­
bre de 1948, de las diferencias que al interesado correspon­
den, teniendo en cuenta que la anexión a éste del Ayuntamien­
to de su procedencia tuvo lugar el 29 de abril de 1948.

182. Abonar directaniente al Médico de la Beneficeiida 
Municipal D, José María Milícua MNicita, de conformidad con 
lo informado por la intervención Municipal y por la Sección 
de Cuestiones sociales, como beneficiario de familia numero­
sa, e¡ 50 por 100 del importe del impuesto de utilidades 
correspondiente a los emolumentos que por todos conceptos 
percibe de este Ayuntamiento, en armonía con lo establecido 
en el apartado a) del articulo 7." del reglamento de 31 de 
marzo de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a familias numerosas; 
concediéndosele este beneficio con carácter provisional y a 
reserva de la resolución que en su día se adopte por el Minis­
terio de Hacienda a la vista de la documentación aportada por 
el interesado, y con arreglo a las demás condiciones determi­
nadas por la Intervención Municipal y por la Sección de Cues­
tiones sociales en sus informes, que obran en el expediente 
tramitado ai efecto.

183. Abonar a D. Juan Prieto Gómez, operaiio que fué 
del Servicio de Parques y Jardines, en el que causó baja 
en 36 de agosto de 1948, la cantidad de 306 pesetas, corres­
pondiente a la parte proporciona) de la paga extraordinaria 
de Navidad del referido año, que deberá ser satisfecha con 
cargo al capitulo IX, articula 7.°, del vigente presupuesto.

184. Abonar a D. Angel Gascón Plaza, operario oue fué 
de Parques y Jardines, en cuyo cargo causó baja voluritaria, 
la cantidad de 189 pesetas, importe de la parte proporcional 
de la inedia paga extraordinaria del mes de marzo del corrien­
te año.

185. Abonar a doña Ro.sa Arpín Jiménez, viuda del que 
fué Conserje jubilado del Colegio de San Ildefonso D. Ubaldo 
Vicente López, por su propio derecho y en representación 
legal de sus dos hijos menores, habidos en su matrimonio con 
el causante, las cantidades de 166,75 pesetas, importe de 
siete dias de pensión del mes de enero último, y de 176 pese­
tas, correspondiente a la parie proporcional de la paga extra­
ordinaria de abril de) año en curso, que deberán ser satisfe­
chas con cargo a las partidas 586 y 587 del capítulo IX del 
vigente presupuesto; no siendo preciso el pago de derechos 
reales.

186. Abonar a doña Concepción de Tomás Díaz, viuda 
del que fiié operario jubilado del Servicio de Acopios D. Ceci­
lio Martínez del Nuevo, y a su hija mayor de edad, llamada 
María, habida en su matrimonio con el causante, las cantida­
des de 217,35 pesetas, importe de veintiún días de pensión 
del mes de febrero último, y de 138,89 pesetas, correspon­
diente a la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
abril del corriente año, que deberán ser satisfechas con cargo 
a las partidas 586 y 587, respectivamente, del capiUilo IX del 
vigente presupuesto; debiendo comparecer al acto del cobro 
dichas herederas para hacerse cargo de las cantidades liquida­
das y proceder a su distribacióii con arreglo a la ley; no sien­
do preciso el abono de derechos reales.

187. Abonar a doña Inés Tabernero Rodríguez, viuda del 
que fué Guardia de Policía Urbana jubilado D. Ildefonso de 
la Casa Calzadilla, y a sus ocho hijos, mayores de edad, 
habidos en su matrimonio con el causante, llamados Máximo, 
Esperanza, Marcos, Josefa, Sixto, Ramón, Pedro y Petra, las 
cantidades de 151,75 pesetas, importe de quince días de habe­
res y el plus de carestía de vida, y de 132.79 correspondientes 
a la parte proporcional de la paga extraordinaria de abril, que 
serán satisfechas; con cargo a la partida 18 del capilulo I dd 
vigente presiinueslo, la primera de dichas partidas, y « la 587 
del capitulo iX  del mismo presupuesto, la segunda; debiendo 
comparecer al acto del pago dichos herederos para hacerse 
cargo de las cantidades liquidadas y procedei a su distribución 
con arreglo a la ley; no siendo preciso el abono de derechos 
reales.

188. Abonar a D, Tomás, a D. Enrique y a doña Anto­
nia Arias Guinda, en concepto de hijos y únicos herederos del 
que fué Vigilante de Arbitrios D, Antonio Arias de la Riva,

Ayuntamiento
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las cantidades de 57,12. 428,40 y 163,02 pesetas, importes 
de cuatro dias de pensión del mes de enero, parte propsrcio- 
nal de la paga extraordinaria de Navidad de 1948, respec­
tivamente, y parte proporcional asimismo de ¡a paga extra­
ordinaria de abril último, cuyas cantidades deberán ser satis­
fechas con cargo a las partidas 586 y 587 del capitulo IX del 
vigente presupuesto; no siendo preciso e! abono de derechos 
reales.

!89. Abonar a doña Libnria Sánchez Serrano, como viuda 
del que fué Guardia de Policía Urbana del anexionado término 
de Carabanchel Bajo D. Mariano López Serrano, en su propio 
derecho y en representación de su hija menor, liamada Con­
cepción, y a sus tres hijas mayores de edad, llamadas María, 
Angeles y Carmen, las cantidades de 470,78 pesetas, importe 
de los jornales correspondientes a los veintiocho dias del mes 
de enero que tenía devengados y sin percibir, y de 216,91 
pesetas, importe de la media mensualidad de abril último; 
cantidades que serán satisfechas: la primera, con cargo al 
capitulo III, artículo L°, concepto 3.*, y la segunda, a! capitu­
lo IX, articulo 7.“ , concepto I .“ , ambas del vigente presu­
puesto; debiendo comparecer al acto de cobio todos los here­
deros para hacerse cargo de las cantidades liquidadas y pro­
ceder a su dislribudóii con arreglo a la ley; no precisando el 
pago de derechos reales.

190. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. José Martin Garda y otros futicionarios de 
los Cuerpos Técnicoadministrativos de Secretaría y de Inter­
vención, de Oficiales de Secretaria y de Intervención y de 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógraíos contra el 
acuerdo plenario, de 19 de novitmbre de 1948, referente a la 
forma de incorporación a la plantilla de este Ayuntamiento 
del personal procedente de los anexionados, una vez que 
dicho acuerdo, que no lesiona derecho alguno de los recurren­
tes, no es sino consecuencia de los de 29 de noviembre de 1946 
y 9 de mayo de 1947 por los que se aprobaron las bases de 
anexión de los Ayuntamientos de Chamartín de la Rosa y de 
Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo, respectivamente, que 
no fueron recurridos, por lo que quedaron firmes y consenti­
dos; viniendo este acuerdo a confirmar la desestimación ya 
producida por el silencio adminisirativo, a tenor de lo deter­
minado en el artículo 218 de la vigente ley Municipal,

191 a 193. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por la Sección de Gobierno interior y Personal y por el Ser­
vicio Contencioso, los recursos de reposición interpuestos por 
D. Santiago Alonso Misol y otros varios Ingenieros y Arqui­
tectos de los Servicios Técnicos Municipales; por D. J. Arturo 
Albás Arnáiz y otros varios Aparejadores y Técnicos indus­
triales de los mismos Servicios, y por D. Eusebio Aguado 
Rosel y otros varios Delineantes y Topógrafos contra el 
acuerdo, de S de abril último, por el que se detetmiiió la 
forma en que habrá de regularse la percepción de los fon­
dos A y B de indenniizacioues al personal técnico por el de 
esta clase procedente de los Ayuntamientos anexionados 
a éste, por entender que, en virtud del mismo, no se pro­
duce vulneración de los acuerdos y disposiciones que los re­
currentes señalan, y que no serla equitativo que, mientras 
a los recurrentes no se les discute el derecho a participar, 
con arreglo a su antigüedad en este Ayuntamiento, en los fon­
dos procedentes de las obras que se ejecuten en los términos 
anexionados, al personal que a ellos pertenecía no se le reco­
nozca igual derecho por lo que se refiere a los fondos produ­
cidos por obras en la zona que constituía el término municipal 
de esta capital antes de las anexiones.

194, Denegar la petición formulada por el Oficia! admi­
nistrativo de Secretaria D. Gervasio Palomera Rodríguez, 
a quien se han satisfecho por la Corporación los derechos de 
obtención del titulo de Licenciado en Detecho, de que igual­
mente se le abonen los gastos de incorporación al Colegio de 
Abogados de esta capital, y resolver con carácter general que 
en lo sucesivo no se hagan nuevas concesiones de tal clase, 
cualesquiera que sean las razones que aduzcan los interesados, 
desestimándose sin más trámites las peticiones que puedan 
formularse solicitando esos beneficios,

195. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
que se sigue en el Tribunal í^rovincial de esa jurisdicción

bajo el número 241 de 1918, interpuesto ante el mismo por 
D, Ramón Paz Maroto contra el acuerdo, de 6 de agosto 
de 1948, por el que se denegó su petición de conservar en 
este Ayuntamiento los mismos deiechos que triúa eii el ane­
xionado de Carabanchel Bajo, en el que desempeñaba el 
cargo de Interventor de fondos.

196. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de confoimidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, y con el voto en contra del señor Torres 
Garrido, en el recurso contenciosoadministiativo que se sigue 
en el Tribunal Provincial de esa jinisdicción bajo el núme­
ro 88 de 1949, interpuesto ante el mismo por O. Julio Vázquez 
Vázquez contra el acuerdo plenario, de 2 de ftbrero último, 
por el que se dispuso que el recurrente, que en d  anexionado 
Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa tcuia el cargo de Ins­
pector del Cuerpo de Policía Urbana, pasase a este Ayunta­
miento con la categoria de Brigada del misino Cuerpo.

197. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de confoimidad con lo infoiiiiado por el Servicio Con­
tencioso Municipa), y con e! voto en contra dei señor Torres 
Garrido, en el recurso conteiiciosoadiiiinistrativo que se sigue 
enei Tribunal ProviiiciHl de esa jurisdicción bajo el núme­
ro 89 de 1949, interpuesto ante el mismo por D, Segundo 
Garda Cuenca contra el acuerdo plenario, de 2 de febiero 
último, por el que se dispuso que el recinrente, que en el 
anexionada Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa tenia el 
cargo de Brigada del Cuerpo de Policía Uibaua, pasase a este 
Ayimtainiento con la caiegoria de Sargento del mismo Cuerpo.

198. Mostrarse parle como coadyuvante de la Adniinis- 
tración, de conformidad con lo informado por el Set vicio Con­
tencioso Municipal, y con el voto en contra del señor Totrts 
Garrido, en el recurso conlnidosoadministialivo que se signe 
en el Tribunal Provincial de esa jurisdicción bajo el núme­
ro 90 de 1949, interpiieslo unte el mismo por D. Pedro Martí­
nez Sáiz contra el acuerdo plenaiio, de 2 de febrero último, 
por el que se dispuso que el recinrente, que en el anexionado 
Ayuntamiento de Chuniatlln de la Rosa tenia el cargo de 
Brigada del Cuerpo de Policía Urbana, pasase a este Ayun­
tamiento con líi caiegoria de Sargento del misino Cuerpo,

199. Mostrarse parte romo coadyuvante de la Adminis­
tración, de'conformidad con lo informado por ei Seivicio 
Contencioso M im idpai, en el recurso coiiteiiciotoadnnnislra- 
tivo que se sigue en el Tribunal Provincial de esa jurisdicción 
bajo el número lOG de 1949, interpuesto ante el mismo por 
D. Rafael Muñoz Yusta contra el acuerdo plenario, de 2 de 
febrero último, por el que se creó la plaza de Oficial mayor 
de Intervención y se determinaron las nonmis para sii pro­
visión.  ̂ _

200. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipa), en el recurso conleiiciosoadmiiiislrativo 
que se sigue ante el TríbuiiBl Provincial de esa ¡nrisdtcdón 
bajo el número 113 de 1949, interpuesto ante el mismo por 
D. Antonio Ordaz Salomón contra el decreto de la Alcaldia 
Presidencia, fecha 28 de febrero último, por el que se deses­
timó su petición de abono de haberes, como Depositario del 
Ayuntamiento de Carabandiel Bajo, correspondientes al tiem­
po que permaneció sin prestar servicio con motivo de su depu­
ración politicosocial.

201. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admiiús- 
tración, de conformidad con lo inforniado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, en el recurso conteiiciosoadministrativo 
que se sigue en el Tribunal Provincial de e.sa ¡iirisdicción 
bajo el número 268 de 1948, interpuesto ante el mismo por d  
Delineante de este Ayuntamiento D. Fernando Giraldes Gn- 
rowski contra el acuerdo municipal, de 29 de octubre de 1948, 
relativo al abono de haberes al recurrente por el tiempo frans- 
currido desde que solicitó su reingreso al servicio activo 
hasta que éste tuvo lugar,

202. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
que se sigue en el Tribunal Provincial de esa jurisdicción 
bajo el número 61 de 1949, interpuesto ante el mismo por don 
Luis de Castro Romero contra el acuerdo plenario, de 2 de 
febrero último, por el que se destituyó al recurrente de su 
cargo de Oficial administrativo de ititervendón, por faltas 
graves.
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203. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admiiils-
tradón, de conformidad con lo informado por el Servido Con- 
te iido .10 Municipal, en el recurso cotitetidosoadministralivo 
que se sigue en e! Tribun-tl Provincial de esa jurisdicción bajo 
el número 88 de 1949, interpuesto ante el mismo por el Guar­
dia de Policía Urbatia D. Francisco Carrajjza Golderos contra 
el acuerdo plenario, de 2 de febrero ultimo, por el que se le 
impuso la aanciúji de un mes de suspensión de empleo y suel­
do, por faltas graves, ■

204. Mostrarse parte corno coadyuvante de la Adminis­
tración, de CMiiforniidad con lo itiformado p',r el Servicio Con­
tencioso Miinicípul, en el recurso conteiicioseadmiiiistrntivo 
que se sigue en el Tribimal Provincial de esa jurisdicción bajo 
el núrnero 55 de 1949, interpuesl» ante el mismo por D. Ama- 
lio Encinas Velasco, por [), Agustín Marllii Ramos y por don 
l ’ líícrdo Valdivieso Castañeda contra el acuerdo j)letiario, de 
2 de ft-brero último, por el que se destituyó a los recurrentes 
de los cargos de Inspector y Guardias, re.spectivamente, del 
Cuerpo de Policía Urbana, por faifas graves.

 ̂ 205. S.* dió cuenta tie im dit taiijen de la Sección propo- 
iilendo se apruebe la clasificación hecha por la Sección de 
(iobienm interior y Personal, teniendo en cuenta los acuerdos 
tmniicipales al respecto aplicables, del siguiente persona!, 
procedente de! aitexionado Ayuntamiento de Chainarttii de la 
Rosa: D. Rafael Tolosii Sanchls, Médico de la Beneficencia 
Municipal; í). Fidel del Barrio Loxano, Auxiliar administrati­
vo taquígrafo mecatiógrafn; D. Angel Losa Rubio, Conductor 
mecánico, y D. Jesús Manso González, Matarife; todos los 
ciules han optado por acogerse al tégimeo vigente en este 
Ayuntamiento para el personal de sii clase; debiendo practi­
carse por la Inter vención las oportunas liquidaciones de dife­
rencias, de coiifounidiid con lo determinado en el apartado 
quinta del acuerdo plenario de 19 de tioviembre de 1948, 
teniendo eo cuenta que la anexión del referido Ayuntamiento 
tuvo lugar el 5 de junio de 1948.

Y se acordó aprob.tr el precedente dictainan, excepto en 
lo que se refiere al Conductor mecánico D. Angel Fosa Rubio, 
cuyo extremo, a petición del señar 'l'orres Garrido, deberá 
ser estudiado de tiiievo.

A petición de! señor Torres Gal i ido, fueron retirados para 
nuevo estudio de la Comisión los siguientes dictámenes;

Utio, propmtietido el recotiocimieiilo, a efectos de cuatrie­
nios, al Médico de la Betieíic.ericia Miinicipal [), Pedro Suárez 
/.uinora de los servicios pir-stados a otro Ayntitamieiilo; y

Otro, prof)Oiiieiido el recoiiocimiento, a efectos de cuatrie­
nios, al Profesor Farmncéntíco del Laboratorio Municipal don 
Je.sú.s Leal San toy o de ¡os servicios prestados a otro Ayuii- 
tamietito.

Cultura e Información

20ü. Devolver a I), Fausto Sepúlveda Martin, vista la 
cei lificación emitida por el Arquitecto Director de Urbanismo, 
la fianza que para responder de las obras de repo.sición en la 
pinza de Oriente de la lápida a los liéroes del 2 de mayo 
de 1898 constituyó por la cantidad de 1,687 pesetas en metá­
lico, según carta de pago de la Depositarla Municipal núnie- 
to 892, de fecha 25 de enero del corriente año.

207. Adrpiiiir de D. José L. Guerrero, para que puedan 
servir tie base al archivo fotográfico municipal, 4 l0  clisés 
f'itógráficos en cristal de vistas interesantes y artísticas de 
Madrid, al ))iec¡o de 20 pesetas cada niio, y que el importe 
Iota!, lie 8,200 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el 
capitulo X, pnrtida 673, del vigente presuptiesto,

ii< >ii if

Asunto a l despacho de oficio

208. Aprotíar una moción de la Alcaldía Presidencii en 
la que propone se obsequie con un vine español eu la Primera 
[.lusa Comsislotial, el día 23 del corriente, al equipo nacional 
de fútbol, ron motivo de sir regreso a la capital después de 
los brillaiitísinioa resultados obtenidos en Diibltn y en París; 
debiendo ser caigo el gasto que con tal motivo se origine a la 
partida 80 del vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

S e c r e t a r í a
CONCURSOS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2ñ de mayo Último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en ¡a 
de igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar 
la adquisición de acopares de botas altas para Bomberos y ICO 
pares de botas de elástico para Conductores y Brigada Auxiliar, 
con destino a) personal del Servicio contra Incendios, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados a! efecto y por los 
precios tipos aproximados de 120 000 y 18,000 pesetas, respec­
tivamente.

El plazo del concurso ea el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaidía de Tetuán y Chamartín, 
correspondientes a las Zonas Sexta y Tercera, respectivamente, 
pudiendo hacerlo indistintamente a los dos tipos de calzado 
o a uno solo de ellos, cuyas proposiciones deberán estar extendi­
das en pape) de la clase 6.", aumenlado en el 5 por 100 y sello 
iiiimidpal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Depositaría Municipal la cantidad equivalente al 5 por 
100 del importe del suministro a qae deseen licitar, en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los seiios municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas porcada 500 o frac­
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mtncioiiudos días y horas, eti 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que liabrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores a! cumplimiento de la 
ley deProtección a la producción nacional de 14 de febrero de l907-

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día si­
guiente, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presen­
tados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de 
la Comisión de Acopios.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraido, la canddad equivalente al 10 por 100 del 
importe de la adjudicación, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos los gasto* qae origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario o de los adjudicatarios, propoicionalmenle al 
importe de la adjudicación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de junio de ¡949.—El Secretario, M. Berdejo.

* «

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 22 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 25 de mayo siguiente, acordó anunciar concurso pública para 
contratar la adquisición de 1.200 gorras azules, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por ei precio tipo de pese­
tas 48 622.

El plazo del concurso es e! de veintidós días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en qae apa­
rezca el aiinació en el Boletín Oficial áe. la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una déla tarde, en e| Negociado de Subastas de la Se­
cretaria y en las Tenencias de Alcaldía del Centro y Latina, 
correspondientes a la Primera Zona, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 6.“ , aumentado en el 5
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por 100, y sello itiunicipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acre­
dite tiaber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 2,4.11,10 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grada con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprande el plazo del concurso y en los 
sitias antes mencionados.

Los pliegos da condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que ias renn- 
meradones minimas que habrán de percibir loa obreros que utili" 
cen por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no 
serán inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi, 
sión de Acopios,

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con, 
cepto de fianza definitiva, para garantizar e! cumplimiento de[ 
compromiso contraido, 1a cantidad de 4.862,20 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1949.—El Secretario, M. B eroejo.

* * ¡tí

La excelenttsima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 22 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en ta 
de 25 de mayo siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de 250 correajes blancos y 150 negros, 
con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana, con suje­
ción a loa pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de ,30.C00 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinticuatro días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Serreta- 
rla y en las Tenencias de Alcaldía de la Universidad y Chamberí, 
correspondientes a la Segunda Zona, cuyas proposiciones debe­
rán estar extendicias en papel de la clase 6,“ , aumentado en el
5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas por separado dei resguardo que acre­
dite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 
1.500 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos muiúcipales especíales de subastas, a razón de
6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre 
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
loa sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados día-s y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Aynnlamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo de! concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expedienle, a estudio de la Comisión 
de Acopios.

El rematante constituirá en la Depositaria Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del

compromiso contraido, !a cantidad de .3.000 pesetas, que le será 
devuelta a la ternilnadón del contrato, previa la ceitificadón 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1949.—El Secretario, M. B ebdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 13 de abril último, con sanción del Aynntaiiiientu Pleno en 
la de 25 de mayo siguiente, acordó anunciar concurso público 
para contratar la adquisición de diversa maquinaría con destino 
a la Imprenta Municipal, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y por el precio tipo que libremente se­
ñalen los licitadores en sus proposiciones, piidiendo referirse u 
uno o a varios de los elementos de trabajo que se desean adquirir.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a oqiifl en que apa­
rezca el amincio en el Boletín Oficial del Bstado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
ana de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretarla y en 
las Tenencias de Alcaldía de Buenavistn y Ventas, correspondien­
tes a la Tercera Zona, cuyas proposiciones deberán estar extendi­
das en papel de la dase 6.“ , aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Depositaría Municipal la cantidad de 10.000 pesetas 
en concepto de depósito provisiunal, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas per 
cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes men­
cionados.

Los pliegos de condiciones facnltativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y Iioras, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Aynnlamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que u tili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al ciimpiimiento de la 
ley deProleccióii a la producción nacional de 14 defebrero de 1907.

Terminado el pluzo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la Lina de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Hacienda.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimienlu del 
compromiso comraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 del 
importe que represente ia adjudicación, cuya cantidad te será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine e.ste concurso serán de cuenta 
del adjudicatario o de ios adjudicatarios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de junio de 1949,—E l Secretario, M. B ebdejo.

♦ + *

Patronato M un ic ipa l de la  V iv ienda

El Consejo del Patronato Mimícipai de la Vivienda, en sesión 
celebrada el dia 23 de junio del corriente año, acordó saccr 
a concurso ia adjudicación de tres locales para tiendes, dos de 
ellos sitos en el número 2 de la calle de Cartagena, y otro en el 
número 1 de la de Florestán Aguilar.

Los pliegos se presentarán en las oficinas del Patronato, calle 
de Espoz y Mina, 1, donde se halla expuesto el pliego de condi. 
dones, durante los días comprendidos entre el 27 del corriente 
hI 13 de julio próximo, durante l.is horas de once de la mañana 
a dos de la tarde.

Madrid, 27 de junio de 1949.—El Administrador, M. Carbajosa. 
* * *



La exci-íen(í»iin¡i Cumifliitn Municipal Permatiente iia acor­
dado, en sesión da tJ de mayo líltiino, con sanción del Ayiin iti' 
miento Pleno en ia de '¿5 del mit¡mo mea, amiiidar subasta públi­
ca para contratar las obres de desmonte de tierras en ei andén 
central de la calle de Méndez Alvaro, entre las de Ramírez de 
de Prado y Rnipecinado con stijecióa a los pliej;:roa de condicione* 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 89.899,13 
pesetas.

Los licttadorcs, que podrán preaeniurse por si o por otra perso­
na o Sociedad, cotí poder en estos últimos casos bcistanteado por 
alt(U[tO<le los sedores Letrados cuasistoriales, consit;narán pre- 
vimiente como fianza provisional la catitidad de 1.797,98 pesetas 
en la Depositaria Municipal, acompañando a los respectivos res- 
girttdos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es­
tablecido, y el remulanle, la definitiva de .í.595,96 pesetas, que le 
«eró devuelta a la tertninacíón del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Pático de Crédito Local.

l.a subasta se verificará el día 21 de julio de 1949, a la una 
de la tarde, en la Primera ('asa Consistorial, plaza de In Villa, 
número 4, (salón de Subastas), hujo la presidencia del ezceienti- 
sinto señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto de- 
leffue, COI) bis tornialidades cslablecidas en el arliculo lódel re­
clámenlo de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma 
sá presentnrtin en el NcgocTado de Subastas de la Secretaria o en 
las Tenencias de Alctddía de los distritos de la Arcanzuela y Ca- 
rabonche!, currespondicnles u las Zonas Cuarta y Quinta, en los 
días bábiles, desde el sicuiente al en que aparezca inserto este 
ammeiu en el lioletín Ü/fc/o/de la provincia, bsítael anterior al 
en que ba de vcrilicarse. durante las Itoras de diez de la mañana 
u una de I i tarde.

I.os pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se balUirán de matiifiesto en eatu Secretarla (Negó 
ciado de Subastas), durante !as boras de diez a una, toilos los 
días 1)0 Feriados que )nedie)i basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de renlízar con los obreros que 
ocupe en 111 obra e! contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19.11,

El importe total de esta subasta será satisfedio al rematante 
con cargo al capitulo II, arilcnlo concepto 5.°, del presupuesto 
exlraordínario del Ensuiiclie de I9JI.

Aaiindmln esta subasta dariinte el plazo de diez días, y en la 
íoriiia que estublecc el artlcnlo 2<1 del reglaaieiito de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación aigmia.

Lo que se auiiiicía al público para su conocimiento,
Madrid, 22 de jimio de 1949.—El Secretario, M, Burdejo,

M i )DE!>ü  d e  p r o p o s ic ió n
jiie ilel)i-ri) esdeiiUt-rHe utt impel itiiibriidc) (ItU Katudt) da lii clase li.“ , 

iimiieiitaüa en el 11 por tÜD, y dMm miinldpal d,e l.no peRCtas, y ai presen­
tarse llevar es. rilo ei) el sulíre lo Rlaaieiite: ■ Mroposldrtti para optar a la 
KabiiHth de tas obras de (lesiiioiitc de tierras Cn ia calle dc iVIéndez 
Alviirn.t)
D......qtie vive ..., enierado de las cotidictoiies de la stibasla en

))úblicn licitación para t oiiiratar las obras de desmonte de tierras 
eii ht calle de Méndez Alvaro, entre I s de Ramírez de Pr.ido y 
Empecinado, amtttciudfi en el lioíetit) 0¡icial de la provincia del 
din ... de ... de 1949, coníorme en nit tialo con las tntsmas, se 
compromete a tomar a sit cargo didias obras con estricta sujeción 
n elins, (Aquí lit proposición eti esta Fot mu; por el prestipucsto 
de eontriitii o con la baja de ... pesetas (en letra) en el prestí puesto 
de cüiilruta.

Aaiiiiisino se coinproiiiulc a que las remuneraciones mliiinius 
que batí de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, porjormida legal de trabajo y por lloras extra- 
onIiniiriaB, no sean inferiores n los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madi id, .. de ,.. de 1949.
([•'imui ih'l pmpnneritf.)

* ♦ *

15 julio

20

14

21

23

27

Adquisición de los papeles, cartulinas 
y cartones que sin limitación de can­
tidad iii clase precise Artes Grá­
ficas Municipales desde el día si­
guiente al de la adjudicación basta 
el 31 de diciembre de 19.70.—Precio
tipo, calculado atiualmente..............

Obras de desmonte de fierras en e! 
andén central de la calle de Méndez 
Alvaro, entre las de Ramírez de 
Prado y Empeciniido.—Presupuesto 
de contrata.......................................

C O N C U R S O S

Construcción y suministro de mobilia­
rio para las oticinas de la Interven­
ción Municipal.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días liábi- 
les, que empezarán a correr y con 
tarse desde el siguiente a! en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
O/icial del Estado, y terminarán en 
la fedia que al margen se indica. 
Precio tipo.........................................

Adquisición de 3 0 pares de botas al­
tas para Bomberosy 100 deelástico 
para Conductores y Brigada Auxi­
liar, con destino ai personal del 
Servicio contra Incendios. — Plazo 
de admisión de proposiciones: veín 
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Bolelín Oficial de la provincia, y ter­
minarán en la fedia que al margen 
se indica.—Precios tinos aproxima­
dos de I20.(X)0 y 180.ÜO0 pesetas, 
respectivamente.

Adquisición de 1.200 gorras azules, 
con desiino al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós dias 
lidbiles, que empezarán a correr y 
contarse desde eí siguiente al en que 
aiiarezca el a nuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y termina- 
róM en la feclia qtte al margen se 
indica.— Precio tipo . . .  .................

Adqtiisición de 250 correajes blancos 
y 150 tiegrus. con destino al perso­
nal del Cuerpo de Policía Urbana. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinticnatro dfas-liábiles. que empe- 
zaráti a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
amindo en el Boletín, Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecba 
qtie ai ninrgeti se índica. — Precio 
tip o .................................................. .

Adqtiisición de diversa maquinaria con 
destino a la Imprenta Mimicipal. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días bábiles, que empezarán a 
correr v contarse desde el sigaiente 
ni en que aparezca el atiiincio en el 
Boletín Oficial del Estado, y termi 
tiarán en la Fecha que ai margen se 
indica,—Precio tipo libre.

A N U N C I O S

.500.000

89.899,13

192.476

48.6z2

30.000

Negociado de Contribuciones especiales
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus se­

siones de 4 de marzo y 1 de junio del corriente año, acordó la 
aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las

|| 1
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cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas bene­
ficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por este 
Ayuntamiento en las vías publicas siguientes:

Aceras.—Calles de Granada, entre las de Abtao y Sánchez 
Barcáiztegui; Juan de Urbieta, entre las de Granada y Valderri- 
bas; avenida del Generalísimo, entre las calles de Lista y Mar­
qués de Viilamagna, y Veiázquez, 62.

Pavimento y  aceras. -  Calle de López de Hoyos, entre la de 
Alfonso X lii y el término municipal.

Igualmente acordó dejar sin efecto las relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas formuladas en primer 
lugar para le aplicación de las contribuciones especiales motiva­
das por las obras de instalación de aceras ejecutadas por este 
Ayuntamiento en las calles de Bernardino Obregón y Santa 
Cruz de Marcenado; pavimentación de la calzada en la de San­
ta Cruz de Marcenado, entre las del Conde Duque y la de los 
Mártires de Alcalá, y pavimentación de la calzada y aceras en la 
de Manuel Muñoz; aprobando en su lugar las nuevas relaciones 
de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas, rectificatorias 
de los errores observados en las anteriores, obranles en los ex­
pedientes; dejando subsistentes los demás extremos acordados 
en los mismos.

Lo que se anuncia al publico, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de les horas de once 
a frece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las redamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete dfas más.

Madrid, 2-t de jumo de 1^49.—El Secretario, M. BeBOEjo.
ttc *

7’e lencia de Alcaldía de la Quinta Zona (Carabanchel Balo),

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta, 
miento, se anuncia al público que el próximo día 5 de julio^ 
a las once de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía, plaza de España, 1 (Carabanchel Bajo), la 
subasta de lotes para la instalación de puestos para la verbena 
de Nuestra Señora la Virgen del Carmen y del Apóstol Santiago,

El plano levantado al efecto, con el número de lotes, así como 
las condiciones para tomar parte en la subasta, se encuentran en 
esta Secretaría, a disposición del público, todos los días labora­
bles, de once de la mañana a una de la tarde,

Pura tomar parte en la subasta será indispensable presentar 
la patente, el recibo de la contribución industrial o el último re­
cibo de la Sociedad de Feriantes.

Madri 1, 24 de junio de 1949.—El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, Otís Hernández Moyana.

if *
Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona (  Universidad- 

Chamberi)
En cumplimiento de lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia' 

se anuncia al público que el iliistrisimo s flor Teniente Alcalde 
de esta Zona ha señalado la prolongación de la Castellana, fren­
te a los nuevos Ministerios, acera de los impares, para la instala­
ción de la verbena de Nuestra Señora del Carmen.

La subasta de los puestos se celebrará el próximo día 4 de 
julio, a las once de le mañana, en e] salón de actos de la Tenen­
cia de Alcaldía de Chamberí (plaza de Chamberí, 4), estando e] 
pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta y los 
planos correspondientes a disposición de las personas que deseen 
examinarlos en esta Secretaría (Alberto Aguilera, 20), todos loa 
días laborables, de once de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 27 de junio de 1949. -  El Secretario, Antonio Jimé. 
nee Pont.

* *  *
Fn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lacazette 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la 
casa número 70 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alccildia Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1949.—El Secretario, M. Beanejo.
* * #

En cumplimienlo ii lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que Hutcltínson, 
Industrias del Caucho (S, A.), proyecten instalar im montacargas 
y un electromotor de cuatro caballos de fuerza en sn fábrica de lo 
casa numen s 33 y 35 de la calle de lu Santísima Trinidad,

Las personas que se consideren periudicadae por dicliu ins­
t iadón expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 1o que estiiiicn conveniente.

Madrid, 10 de jiiiiio  de 949.—El Secretario, M. BeRnajo,
. I» « *

En cumphinicnto a lo dispuesto eii las Ordenanzas munícipalei 
de la Villa de Madrid, se aiuincia al público que D. José Martin 
Alonso proyecta instalar un electromotor de 1,5Ü caballos de 
fuerza en su laboratorio de la casa número 6 de la calle de San­
doval.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de odio días, a contar desde el de la fedia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, tO de jimio de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas muiildpnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidráulica Sun- 
tillana (S. A.) proyecta instalar una cásela de transforniudón, 
con ocho transformadores de 250 caballos de fuerza, en la casa 
número 12 de la calle de Sandoval.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala' 
ción expondrán por escrito ante le Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 10 de junio de 1949.—El Secretarlo, M. BnRnejo,
» *

En cumplimíentu a iu dispuesto eu las Urdcnanzas municipaleh 
de la Villa de Madrid, se antiiicia al público que Tinnan (S. A.4 
proyecto instalar una cafetera exprés, uii horno y tres electromo­
tores con fuerza total de 1,03 caballos en el salón de té y pastele­
ría de la casa número 55 de la calle de la Princesa.

Lus personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de odio dfas, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 11 de junio de 1949.—El Secretario, M, Beroejü

« *
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edifìcacìón forzosa
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 

inmuebles de Edificación forzosa de la finca número IT de la calle 
de Carlos Arniclies, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 93 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición de inclusión pueda alegar ante este Ayunta­
miento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del correspondiente anuncio, o bien en los ocho dfas siguientes a 
partir de la publicación del presente en el Boi etín del Avunta- 
MiENio DE M aurid.

Madrid, 23 de junio de 1049,—El Secretario, M. Brroejo.
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